
CONSTANCIA: 

 

Proceso VERBAL (Responsabilidad civil extracontractual) 660013103-001-

2022-00518-00. 

 

Demandantes: 

 

• LUZ FRANCY CAÑAVERAL RESTREPO 

 

• JHON ALEXANDER BAÑOL GALLEGO  

 

• JOHNNIER CAÑAVERAL RESTREPO 

 

Demandados: 

 

• PRIMER TAX S.A. 

 

• COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

• JOHN JAIRO AGUDELO BRITTO. 

 

Llamada en garantía: 

 

• COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 

Mediante fijación en lista de hoy y según lo disponen los arts. 110 y 370 del 

C.G.P., se hace constar el traslado por cinco (5) días a la llamante en garantía, 

PRIMER TAX S.A., de las excepciones de mérito presentadas por la Aseguradora 

llamada (Archivo digital 03 del Cdno. 2). 

 

El término concedido a la parte actora empieza a correr a partir del dos (02) de 

junio de los cursantes mes y año, a las 7:00 a.m.  

 

Pereira, 01 de junio de 2023 
 

 

 

NATALIA MEJÍA RÍOS 

Secretaria 
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CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. RAD. 2022-518. DTE: LUZ FRANCY
CAÑAVERAL RESTREPO Y OTROS

Daniela Arias Osorio <daniela.arias@gomezgonzalezabogados.com.co>
en nombre de
Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>
Mié 17/05/2023 13:00

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Risaralda - Pereira <j01ccper@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carolina Gomez <carolina.gomez@gomezgonzalezabogados.com.co>;Xiomara Patiño
<xiomara.patino@gomezgonzalezabogados.com.co>;alvaro niño
<alvaro239206@outlook.com>;cagiraldo@hotmail.com <cagiraldo@hotmail.com>;Gilberto Serna Giraldo
<gsernag@hotmail.com>;gilbertosernag <gilbertosernag@gmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Contestación llamamiento- primer tax.pdf; Anexos Contestación llamamiento Primer Tax.pdf;

Pereira, 17 de mayo de 2023 

Doctora 
OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pereira – Risaralda 
E.S.D. 
 
 
PROCESO:                                       DECLARATIVO VERBAL  
DEMANDANTE:                                LUZ FRANCY CAÑAVERAL RESTREPO Y OTROS 
DEMANDADO:                                  PRIMER TAX S.A, SEGUROS MUNDIAL Y OTRO. 
RAD.                                                  66001310300120220051800 
ASUNTO:                                          CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda,
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada especial
de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, dentro de la oportunidad procesal, me permito
proceder a dar CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por PRIMER TAX
S.A. en el proceso de la referencia. 

Se adjunta expresamente: 

- Contestación al llamamiento en garantía en archivo formato PDF constante de 7 folios. 
- Anexos a la contestación al llamamiento en garantía en archivo de 45 folios. 

Por favor confirmar recibido. 

Cordialmente, 
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Carolina Gomez Gonzalez
Abogada
Calle 15 No. 13-110 C.C Pereira Plaza Local 232 – Nivel 2
Tel: (6) 3272873 Cel: 313 397 4562- 305 317 6647 
Pereira – Risaralda



 

 

 
Doctora 
OLGA CRISTINA GARCIA AGUDELO  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Pereira – Risaralda 
E.S.D. 
 
 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL  
DEMANDANTE: LUZ FRANCY CAÑAVERAL RESTREPO Y OTROS 
DEMANDADO: PRIMER TAX S.A, SEGUROS MUNDIAL Y OTRO. 
RAD.      66001310300120220051800 
ASUNTO:                          CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ, abogada en ejercicio, con domicilio en Pereira, Risaralda, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.088.243.926 expedida en Pereira, Risaralda, con Tarjeta 
Profesional 189.527 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 
especial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, dentro de la oportunidad procesal, me 
permito proceder a dar CONTESTACIÓN AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA formulado por  
PRIMER TAX S.A. en el proceso de la referencia, en los siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 
 
 
1. AL HECHO “PRIMERO”: ES CIERTO, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, emitió la 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica Para Vehículos de Servicio 
Público No. 2000173625, con cobertura para el vehículo de placas WHN 332, y cuya vigencia 
se extendió del 06/10/2021 al 06/10/2022, el cual cuenta con una cobertura pactada y 
denominada “LESIONES O MUERTE A UNA PERSONA” con un valor asegurado de 100 
SMLMV para la fecha del accidente, es decir, para el año 2021, que equivale a $90.852.600.oo, 
que correspondería al límite máximo en que puede ser afectada la póliza de seguro, esto en 
vista de las circunstancias fácticas que dan origen a la acción y a la definición del amparo 
obrante en las condiciones generales aplicables al contrato de seguro.  

 
2. AL HECHO “SEGUNDO”: ES CIERTO, tal y como se indicó en respuesta al hecho 

inmediatamente anterior, PRIMER TAX S.A. es el tomador en la póliza No.2000173625, que 
contaba con una vigencia del 06/10/2021 al 06/10/2022, con amparo para el vehículo de placas 
WHN 232. 

 
3. AL HECHO “TERCERO”: ES CIERTO, tal y como se indicó en respuesta al hecho “PRIMERO” 

del llamamiento en garantía, la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Básica Para Vehículos de Servicio Público No. 2000173625, con cobertura para el vehículo de 
placas WHN 332, cuenta con una cobertura pactada y denominada “LESIONES O MUERTE A 
UNA PERSONA” con un valor asegurado de 100 SMLMV para la fecha del accidente, es decir, 
para el año 2021, que equivale a $90.852.600.oo, que correspondería al límite máximo en que 
puede ser afectada la póliza de seguro, esto en vista de las circunstancias fácticas que dan 



 

 

origen a la acción y a la definición del amparo obrante en las condiciones generales aplicables 
al contrato de seguro.  
 

4. AL HECHO “CUARTO”: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA. Son hechos ajenos a su 
conocimiento, que deberán ser probados por la parte demandante. Nos atenemos al estricto 
contenido de los documentos aportados por la parte demandante. 
 

5. AL HECHO “QUINTO”: ES CIERTO, la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., emitió la 
póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual General No. EC-250003211, con 
vigencia del 06/10/2020 al 06/10/2022, que tiene pactado un amparo especial de 
Responsabilidad Civil Extracontractual, que no es considerado como cobertura adicional de 
acuerdo con las condiciones particulares de la póliza y que tiene un límite del valor asegurado 
de 60 SMLMV en el amparo de “Muerte o lesiones a una persona” que opera en exceso del 
amparo básico pactado en la póliza No.2000173625.  

 
6. AL HECHO “SEXTO”: NO CONSTITUYE UN HECHO, sino una conclusión subjetiva a la que 

arriba el llamante en garantía, por lo tanto, al no ser un hecho propiamente dicho no hay lugar 
a pronunciarnos de fondo al respecto. 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 
En caso de ser necesario, al momento de resolver sobre la relación del asegurado y el asegurador 
nos remitimos al contenido de las condiciones generales y particulares de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual Básica Para Vehículos de Servicio Público No. 2000173625, 
con cobertura para el vehículo de placas WHN 332, y cuya vigencia se extendió del 06/10/2021 al 
06/10/2022, la cual cuenta con una cobertura pactada y denominada “LESIONES O MUERTE A 
UNA PERSONA” con un valor asegurado de 100 SMLMV para la fecha del accidente, es decir, para 
el año 2021, que equivale a $90.852.600.oo, que correspondería al límite máximo en que puede 
ser afectada la póliza de seguro y que se demuestren en el proceso, razón por la cual nos atenemos 
a lo que resulte probado en el proceso. 
 
De otro lado, es importante destacar que la póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual General No. EC-250003211, con vigencia del 06/10/2020 al 06/10/2022, tiene 
pactado un amparo especial de Responsabilidad Civil Extracontractual, que de acuerdo con las 
condiciones particulares de la póliza tiene un límite del valor asegurado de 60 SMLMV en el amparo 
de “Muerte o lesiones a una persona” que opera en exceso del amparo básico pactado en la póliza 
No.2000173625, de modo que sólo podría eventualmente considerarse la afectación de esta póliza 
una vez agotada la cobertura de la póliza básica ya referida.  
 
Es de anotar que en el seguro de responsabilidad civil, el siniestro es el hecho externo imputable al 
asegurado, lo que implica para su operancia necesariamente la acreditación de la concurrencia de 
los elementos que configuran la responsabilidad, es decir la conducta activa u omisiva, daño y 
relación de causalidad entre la primera y el segundo. 
 
Es preciso hacer claridad en cuanto a que dicho seguro se encuentra supeditado a las precisas 
condiciones en que fue contratado, especialmente en cuanto a vigencia, amparos, valores 
asegurados y exclusiones; póliza que deberá ser valorada por el Juez teniendo en cuenta lo pactado 



 

 

por las partes, que se encuentra depositado en la carátula de la póliza, sus condiciones particulares 
y generales, siendo las obligaciones ahí adquiridas el límite de responsabilidad.  
 
Es importante anotar que en el seguro de Responsabilidad Civil el siniestro se entiende como el 
hecho externo imputable al asegurado, lo que implica que pueda, de acuerdo con la Ley, serle 
atribuibles las consecuencias jurídicas del hecho y, en el caso concreto, esto se materializa siempre 
y cuando se configure responsabilidad en cabeza del asegurado, la cual no se da por la simple 
ocurrencia de un evento, sino que tienen que poderse acreditar la existencia de culpa o falla, daño 
y nexo causal.  
 

EXCEPCIONES RELACIONADAS CON EL CONTRATO DE SEGURO 
 
A continuación nos permitimos enlistar las excepciones relacionadas con el contrato de seguro que 
motiva el ejercicio de la acción directa por parte del demandante, aclarando que la cobertura de los 
perjuicios que puedan ser atribuibles al asegurado PRIMER TAX S.A., está supeditada a las 
condiciones de los contratos de seguro, relación contractual que deberá ser valorada por el Juez 
teniendo en cuenta lo pactado por la partes, que se encuentra depositado en la caratula de las 
pólizas, sus condiciones particulares y generales, siendo las obligaciones ahí adquiridas el límite de 
responsabilidad. 
 
Es importante anotar que en el seguro de Responsabilidad Civil el siniestro se entiende como el 
hecho externo imputable al asegurado, lo que implica que pueda, de acuerdo con la Ley, serle 
atribuibles las consecuencias jurídicas del hecho y, en el caso concreto, esto se materializa siempre 
y cuando se configure responsabilidad civil en cabeza del asegurado, la cual no se da por la simple 
ocurrencia de un evento, sino que tienen que poderse acreditar, la existencia de culpa o falla, daño 
y nexo causal. 
 

1. AUSENCIA DE COBERTURA DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2000173625 POR INEXISTENCIA DE PRUEBA DE 
LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO  

 
Se propone la presente excepción dado que la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 2000173625 no cubre los eventos por los que sean civilmente responsable 
la misma victima o aquellos en los que no se haya probado la responsabilidad del asegurado. 
 
Para mayor claridad de lo anterior, se cita un aparte de las Condiciones Generales de Póliza de 
Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual No. 2000173625 
 

“DEFINICIÓN DE AMPAROS 
 

3.3 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
SEGUROS MUNDIAL CUBRE LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y 
EXTRAPATRIMONIALES, 
CAUSADOS A TERCEROS DEBIDAMENTE ACREDITADOS Y DERIVADOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL EN QUE DE ACUERDO CON LA 
LEY INCURRA EL ASEGURADO AL CONDUCIR EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 



 

 

PÓLIZA O CUALQUIER OTRA PERSONA QUE CONDUZCA DICHO VEHÍCULO CON SU 
AUTORIZACIÓN, PROVENIENTE DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO O SERIE DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO RESULTADO DE UN SÓLO ACONTECIMIENTO Y 
OCASIONADO POR EL VEHÍCUL ASEGURADO, O CUANDO EL VEHÍCULO 
ASEGURADO SE DESPLACE SIN CONDUCTOR DEL LUGAR DONDE HA SIDO 
ESTACIONADO. (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 
En el presente caso, no existen pruebas que permitan establecer que el asegurado es responsable 
del evento que se dice ocurrió el 24 de diciembre de 2021 por todos los argumentos expuestos. Mi 
representada sólo está obligada a lo que está contractualmente pactado entre el asegurado y el 
asegurador, en este caso, por la responsabilidad civil del asegurado.   
 
En conclusión, mi representada no está llamada a responder por las pretensiones propuestas en la 
demanda, toda vez que, como se puede observar, la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 
extracontractual No. 2000173625 sólo tiene coberturas específicas, en tanto, puede ser afectada 
por los daños y lesiones por las que el asegurado sea civilmente responsable.  
 

2. LIMITACIÓN DEL VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 2000173625 

 
En cuanto a la relación Asegurado (PRIMER TAX S.A) y asegurador (COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.) se debe tener en cuenta que para efectos de resolver la relación existente es 
necesario remitirnos al contenido de las condiciones generales y particulares del contrato de seguro 
celebrado, de tal suerte que nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso. 
 
Para el caso en concreto, encontramos que el vehículo de placas WHN232 para el día 24 de 
diciembre de 2021, contaba con PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL No. 2000173625, la cual tuvo una vigencia entre el 06/10/2012 y el 
06/10/2022, y que contaba con amparo de “LESIONES O MUERTE A 1 PERSONA” con un valor 
asegurado de 100 SMLMV para la fecha del accidente, es decir, para el año 2021, que equivale a 
$90.852.600.oo, que correspondería al límite máximo por el que podría ser condenada mi 
representada en caso de una eventual sentencia desfavorable. Veamos la cobertura: 
 

 
 
 
 
 



 

 

3. LIMITACIÓN DE VALOR ASEGURADO EN LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL NO. EC-250003211  

Es necesario precisar que la póliza No. EC-250003211 opera en exceso de la póliza No. 
2000173625, que es la póliza básica que aseguraba para la fecha de los hechos al vehículo de 
placas WHN232, lo que implica que la primera póliza referida, sólo tiene operancia en la medida 
que la No.2000173625, se viera agotada o llegara a ser insuficiente frente a una eventual 
indemnización a favor estrictamente relacionada con los hechos de este proceso judicial.  

En cuanto a la relación Asegurado (PRIMER TAX S.A.) y Asegurador (LA COMPAÑÍA MUNDIAL 
DE SEGUROS S.A.) se debe tener en cuenta que para efectos de resolver la relación existente es 
necesario remitirnos al contenido de las condiciones generales y particulares del contrato de seguro 
celebrado, de tal suerte que nos atenemos a lo que resulte probado en el proceso.  

Con fundamento en la respuesta dada al supuesto fáctico, con todo respeto solicito que en el 
momento de entrar a resolver sobre la relación contractual que existe entre el asegurado y LA 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A se circunscriba a los términos, condiciones y exclusiones 
de la Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil Extracontractual General No. EC-250003211,  que 
se prueben en el proceso, vigentes al momento de producirse los hechos y, siempre y cuando el 
asegurado haya cumplido a cabalidad sus obligaciones, no haya violado prohibiciones que le 
imponen el contrato y la ley, y no se encuentre en alguno de las exclusiones previstas en las 
condiciones generales y particulares del contrato.  

Para el caso en concreto, encontramos que la Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil 
Extracontractual General No. EC-250003211, con vigencia desde el 06/12/2021 hasta el 
06/10/2022, con una cobertura especial de “RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL” 
con un sublímite de valor asegurado de 60 SMLMV tasados sobre el SMLMV para la época del 
accidente en la cobertura “Muerte o Lesiones a una o más personas”, esto es tasados sobre el 
SMLMV del 2021 para un valor asegurado total en pesos de $54.511.560, que corresponde con el 
límite máximo de mi representada en todo caso, esto claramente previo agotamiento de la póliza 
básica de Responsabilidad Civil Extracontractual Básica para Vehículos de Servicio Público No. 
2000173625, como bien se ha venido indicando. Lo anteriormente indicado en relación con la póliza 
No. EC-250003211, se encuentra pactado así en la carátula de la póliza:   

  

 

 



 

 

En las condiciones particulares aplicables a la póliza de seguro No. EC-250003211 expresamente 
se pactó que el amparo pactado en ésta opera en exceso de la póliza básica de responsabilidad 
civil: 

 

Por lo tanto, al observar los amparos de la póliza y las condiciones particulares de la misma y las 
pretensiones de la demanda, se puede concluir que en caso no tener por probadas las demás 
excepciones de mérito, debe ser única y exclusivamente la cobertura especial de “Responsabilidad 
civil excontractual” “lesiones o muerte a una o más personas” el que debe ser tenido en cuenta por 
parte del señor Juez, y no ningún otro, o en caso de considerar que es uno diferente, se deberán 
tratar de manera excluyente y no acumulable, es decir cualquier indemnización derivada de la 
responsabilidad extracontractual del asegurado se deberá limitar al valor asegurado en un solo 
amparo en la suma de 60 SMLMV, en vista que se pactó un sublimite de dicha cifra. 

4. LIMITACIÓN DE COBERTURA DE COSTAS O GASTOS DE PROCESO POR PARTE 
DE COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.  

 
Asimismo, en caso de que eventualmente se profiera alguna condena en contra de los demandados, 
deberá tenerse en cuenta que la responsabilidad de mi representada frente a las costas se 
encuentra limitada por el artículo 1128 del Código de Comercio en los siguientes términos, el cual 
desde ya le solicitamos respetuosamente al señor Juez dar aplicación:  
 
 

ARTÍCULO 1128. <CUBRIMIENTOS DE LOS COSTOS DEL PROCESO Y 
EXCEPCIONES>. <Artículo subrogado por el artículo 85 de la Ley 45 de 1990. El nuevo 
texto es el siguiente:> El asegurador responderá, además, aún en exceso de la suma 
asegurada por los costos del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes 
promuevan en su contra o la del asegurado, con las salvedades siguientes: 
 
1) Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato de 
seguro; 
 
2) Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa del asegurador, y 
 
3) Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma que, 
conforme a los artículos pertinentes de este título, delimita la responsabilidad del 
asegurador, éste sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota 
que le corresponda en la indemnización. (Negrilla y subraya fuera de texto original). 
  
 
 
 
 
 



 

 

5. EXCEPCIÓN GENÉRICA 
 
Deberá el Honorable Juez reconocer oficiosamente las que resulten demostradas en el curso de 
este proceso y cuyas circunstancias obstruyan el nacimiento de la relación invocada o determinen 
la extinción, modificación o extinción de los efectos jurídicos de los hechos en que se apoya la 
demanda y que impidan parcial o totalmente el pronunciamiento judicial impetrado por la parte 
actora. 

PRUEBAS 
 
DOCUMENTAL QUE OBRA EN EL PROCESO 
 
Solicito sean tenidas en cuenta las pruebas documentales anexas a la contestación de la demanda 
y aportadas por la Compañía Mundial de Seguros S.A. y particularmente como prueba en relación 
con el llamamiento en garantía, las siguientes:  
 

- Carátula y condiciones particulares de la Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil 
Extracontractual Básica Para Vehículos de Servicio Público No. 2000173625.  
 

- Condiciones generales de la Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil Extracontractual 
Básica Para Vehículos de Servicio Público No. 2000173625.  
 

 
DOCUMENTAL APORTADA: 

Me permito anexar: 
 

- Carátula y condiciones particulares de la Póliza De Seguro De Responsabilidad Civil 
Extracontractual General No. EC-2500003211.   
 

ANEXOS 
 
- Documentos referidos como prueba aportada.  

 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ 
C.C. 1.088.243.926 de Pereira, Risaralda. 
T.P. 189.527 Consejo Superior de la Judicatura. 
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.

 0       50130034     

01/10/2020 AGENCIA EJE CAFETERO      

EC–250003211        

 06/10/2020

DIRECTO EFECTIVO, Fecha de Pago : 01/10/2020

 06/10/202100:00 Horas del 24:00 Horas del 

PRIMER TAX S.A.

PRIMER TAX S.A.

TERCEROS, AFECTADOS

3215377CALLE 8  N  10 144  URB EL ACERO –LA POPA

891.400.308–2

CALLE 8  N  10 144  URB EL ACERO –LA POPA

891.400.308–2

3215377

1

G.O. SEGUROS CONSULTORES LTDA                     AGENCIAS       100.00

AMPARO BASICO – PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                   0.00 500,000,000.00 500,000,000.00 13,130,000.00

LIMITE POR EVENTO LIMITE POR VIGENCIA

500,000,000.00

13,130,000.00

13,130,000.00

10,000.00

2,496,600.00

15,636,600.00

$

$

$

$

$

�    �RÉS:  Amparar  los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el Asegurado con motivo de la responsabilidad
civil  en  que  incurra  o  le sea imputable de acuerdo con la Ley Colombiana, por lesiones, menoscabo en la salud o muerte de
personas; y/o deterioro, destrucción o pérdida de bienes de terceros causados durante el giro normal de sus actividades.

Este  seguro  se basa en la información de suscripción suministrada por el asegurado a SEGUROS MUNDIAL según lo establecido en
"Descripción del Riesgo"

ACTIVIDAD: Transporte de pasajeros, terrestre automotor URBANO Según operación de la empresa

COBERTURAS:  Responsabilidad Civil hacia terceras personas físicas y bienes tangibles de terceros, según póliza original salvo
expresamente excluido, sub–limitado o condicionado en este Slip

BASE DE COBERTURA: Ocurrencia para todas las coberturas.

SUMA ASEGURADA: COP$ 500.000.000 EVENTO / VIGENCIA RCE
(Incluyendo los Gastos de Defensa, y Gastos Médicos)

DEDUCIBLE  DEL ASEGURADO ORIGINAL: La presente cobertura se otorga en exceso de las pólizas primarias de responsabilidad civil
contractual  y extracontractual (Siempre que tome la opción de cobertura que otorga amparo contractual) que el asegurado posea

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL

VERSIÓN CLAUSULADO 

N/A N/AN/A N/A

$ $
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POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL GENERAL

VERSIÓN CLAUSULADO 

N/A N/AN/A N/A

y  no  habrá  aplicación  adicional  de deducible para la operación de Transporte de Pasajeros, no obstante para demás amparos
excepto  gastos  médicos  aplicara COP$ 10.000.000 cualquier ocurrencia, excepto cuando apliquen las pólizas subyacentes de RC
Contractual y RC Extracontractual.

PRIMA ANTES DE IVA:  COP$ 13.130.000

# DE VEHICULOS: 1.010

COBERTURAS  ESPECIALES  DE  LA  POLIZA  PARA LA OPERACIÓN: Los siguientes amparos hacen parte del límite agregado anual por lo
tanto no son considerados coberturas adicionales.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Bajo el valor total asegurado del anexo, esta póliza contiene los siguientes amparos:
" Daño emergente, lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales
"  Responsabilidad  surgida  por  actos  de  contratistas y subcontratistas, salvo en el evento que el subcontratista tenga su
propio seguro de responsabilidad civil extracontractual con los mismos amparos aquí requeridos.
" Cobertura del amparo RC patronal.
" Cobertura de vehículos propios y no propios.
La cobertura responsabilidad civil extracontractual para vehículos propios y no propios, contiene los amparos de:
" Daños a bienes de terceros.
" Muerte o lesiones a una o más personas.
" Muerte o lesiones a dos o más personas.
" Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero afectado por lesiones u homicidio a consecuencia del accidente de tránsito

Esta  cobertura opera hasta el límite indicado contratado en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, en exceso de
las pólizas de Ley que se tengan; actualmente 60/60/120 expresadas en SMMLV

COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Siempre  que  se haya contratado y pagado la prima correspondiente, bajo la presente póliza se ampara la responsabilidad civil
contractual para los pasajeros hasta los límites contratados en la póliza.
En  exceso  de  cualquier responsabilidad civil contractual que se tenga (60/60/60/60) actualmente expresados en SMMLV. Limite
asegurado 20% por evento y 100% por vigencia. Beneficiarios para la cobertura de este amparo: pasajeros ocupantes
El seguro de responsabilidad civil contractual de usuarios, contiene los amparos de:
" Muerte
" Incapacidad permanente
" Incapacidad temporal
" Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios
" Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero afectado por lesiones u homicidio a consecuencia del accidente de tránsito

AMPAROS  ADICIONALES:  Estos  amparos  operan  en  exceso  de las coberturas básicas o primarias que deba tener contratadas el
asegurado, tales como SOAT, Riesgos Profesionales o ARL, RCE Empresarial y pólizas de RC Pasajeros.
"  Responsabilidad Civil Patronal: Sublimitado a 20% por  evento y 50% en el agregado anual. Ésta cobertura opera en exceso de
las  prestaciones sociales otorgados por la seguridad social a menos que por fallo judicial se le obligue a asegurado realizar
al  indemnización sin realizar el respectivo descuento. Para efectos de esta cobertura, se aclara que las personas que presten
algún  servicio  personal  al  asegurado  y  que  sean  contratados  por  intermedio de Cooperativas y/o empresas de Servicios
Temporales,  así  como  los  empleados  de los contratistas se consideran terceros y por eso, si estos presentan reclamaciones
contra el asegurado en virtud de accidentes profesionales se tramitarán a través de la cobertura básica o la respectiva
"  Gastos  médicos siempre que exista responsabilidad por parte del asegurado: Sublímite de 10% por persona y 10% por evento y
50% en el agregado anual.
" Gastos de Defensa COP 30% Evento / Vigencia

OTRAS CONDICIONES:
o Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a treinta (30) días calendario.
o  Cobertura  para reclamaciones derivadas de daños y/o perjuicios causados a consecuencia del incumplimiento de las normas de
tránsito y/o demás disposiciones impuestas por las autoridades competentes.
o Se ampara la culpa grave de acuerdo con los artículos 1055 y 1127 del código de comercio.
o De conformidad con lo dispuesto en el decreto 1521 de 1998 por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte y
distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, modificado parcialmente por los Decretos 1503 de 2.002 y 4299 de
2.005,  ajustado  parcialmente  por  el  Decreto 1333 de 2007, el objeto de este amparo es indemnizar la responsabilidad civil
extracontractual  imputable  al asegurado de acuerdo con la legislación Colombiana, como consecuencia de daños materiales o de
lesiones  corporales causados a terceros por acción directa del hidrocarburo líquido almacenado por el asegurado como estación
de  servicio,  siempre  y  cuando  el evento sea accidental, súbito e imprevisto y ocurra dentro de la vigencia de la presente
póliza.  Esta  cobertura aplica a todas las estaciones de servicio en operación de las empresas ubicadas en sus predios. Valor
Asegurado  de  esta  cobertura  Ochocientos (800) SMMLV, correspondiente a estaciones de servicio automotriz. Revocación de la
póliza a 90 días, previo aviso al Ministerio de Minas y Energía. Este límite hace parte del agregado anual
o  Siempre  y cuando aparezca en la caratula de la póliza de manera expresa y se haya pagado la prima correspondiente, bajo la
presente  póliza se ampara la responsabilidad civil contractual para los pasajeros hasta los límites contratados en la póliza.
En  exceso  de  cualquier cobertura de responsabilidad civil contractual que se tenga (60/60/60/60). Actualmente expresados en
SMMLV
o  Derecho  de  subrogación completo según el siguiente texto: "Derecho completo de la Aseguradora / Aseguradores de subrogar,
repetir y así recuperar el monto indemnizado contra el causante del siniestro si este no fuere causado por el asegurado.
o Revocación de la póliza a 90 días.
o  Gastos  de  Defensa: Los honorarios de abogados y demás gastos, costos y costas que tenga que sufragar el asegurado para la
defensa de sus intereses, como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial de la víctima o sus causahabientes, aún
en el caso de que sea infundada, falsa o fraudulenta.
o En materia penal, se reconocerá los gastos de defensa del asegurado o cualquiera de sus empleados al servicio del asegurado,
cuando  sean procesados por delitos culposos o absueltos por delitos dolosos, que a su vez generen o puedan generar a su cargo
la indemnización de perjuicios amparados por esta póliza.
o  También se ampara el costo de cualquier clase de caución que el asegurado tenga que prestar en los procesos de qué trata la
cobertura de esta póliza. Sin embargo, la aseguradora no se obliga a otorgar dichas cauciones.
o  Para  efectos  de la cobertura de las reclamaciones que se puedan presentar por hechos relacionados con el ejercicio de las
funciones  al  servicio  del  asegurado,  la  definición  de  asegurado, también se extiende a los miembros de junta o consejo
directivo,  representantes  legales  y  empleados  del  asegurado derivada de daños materiales, lesiones personales y/o muerte
causados a terceros.
o  Cláusula  de  arbitramento. No obstante lo convenido aquí, las partes acuerdan que la Cláusula de Arbitramento no podrá ser
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invocada  por  la  aseguradora,  en  aquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) demande al Asegurado ante cualquier
jurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la aseguradora.
o  Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en esta póliza,
este  seguro  se  extiende  a cubrir las reclamaciones en razón de la responsabilidad civil extracontractual y contractual del
asegurado, por los perjuicios sufridos por cualquier tercero /usuario, bajo las siguientes condiciones:
o  Bajo el entendido de la emisión de esta cláusula, la aseguradora renuncia al hecho de participar en caso de coexistencia de
seguros  y manifiesta que conoce que el asegurado por su actividad normal podrá tomará otros seguros de responsabilidad civil,
sin que tenga que notificar a este seguro.

EXCLUSIÓNES:
" Incumplimientos Contractuales
" Actos  de Dios, Fuerza Mayor y/o de la Naturaleza
" Daños Financieros y Morales Puros
" Fallas y/o Faltas en el Suministro de Agua, Gas y/o Electricidad
" Daños Punitivos y/o Ejemplarizadores, Multas y/o Penalidades
" Directores y Oficiales y/o Servidores Públicos
" Responsabilidad Civil Profesional y/o Errores y Omisiones
" Garantía de Calidad, RC productos y retiro del producto
" Exclusión de Guerra y Guerra Civil (NMA 464)
" Exclusión de Terrorismo (NMA 2952)
" Exclusión Nuclear
" P.C.B´s (Bifenil Policronado), Plomo, Látex, MTBE (Methyl–Tertiary Butyl Ether)
" Campos Electromagnéticos (EMF)
" Moho /Asbestos /Sílice
" Organismos Genéticamente Modificados
" RC Aviación / RC Marítima
" Daños a Aeronaves y/o Embarcaciones
"  Daños  o  Defectos  que  sufran  las propias obras o trabajos realizados por el asegurado, asi como los gastos destinados a
averiguar o subsanar tales daños o defectos
" Riesgos Off–Shore
" Minas Subterráneas
" Productos Farmacéuticos y/o Medicinales y/o Suplementos Alimenticios.
" Daños por la Carga al Medio Transportador.
" Daños a la Carga Transportada
"  Abuso  y/o Acoso Físico y/o Sexual y/o Violación y/o Cualquier evento que atente contra la libertad e indemnidad sexual del
individuo.
" Hechos Conocidos y/o Reportados
" EXCLUSIÓN – ENFERMEDAD TRANSMISIBLE
Esta  Póliza  no  aplica  a:  Enfermedad  Transmisible  "Lesión  Personal" o "Daño Material" surgido de una transmisión real o
presunta  de  una enfermedad transmisible, incluyendo, pero sin limitarse al Nuevo Coronavirus en cualquier forma de cualquier
origen.

Esta exclusión aplica aun si los reclamos contra cualquier asegurado alegan negligencia u otra conducta indebida en:
a)  La  supervisión,  contratación,  empleo,  entrenamiento  o  monitoreo  de otros que puedan estar infectados y propagar una
enfermedad transmisible;
b) Las pruebas para una enfermedad transmisible;
c) Falla en prevenir la propagación de la enfermedad; o
d) Falla en el reporte de la enfermedad a las autoridades;
e)  La  aplicación  de  cualquier  ley  u orden la cual el asegurado estaba legalmente obligado a cumplir antes o en cualquier
momento de la propagación real de la Enfermedad Transmisible.

Esta Póliza excluye también cualquier responsabilidad, gasto de cualquier tipo, daños, demandas, reclamos o pérdidas,
(i)  surgidos directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o percibida) del Nuevo Coronavirus (Covid–19)
o cualquier variación mutante del mismo
(ii)    directa  o  indirectamente  causados  por,  resultantes  de  o en conexión con cualquier acción tomada para controlar,
prevenir,  suprimir  o  de  alguna manera relacionada a cualquier brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o cualquier variación
mutante del mismo
(iii)  causados  directa  o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción en el movimiento de gente o animales,
por  cualquier  ente  o agencia nacional o internacional en relación con un brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o cualquier
variación mutante del mismo.
(iv)  causados  directa  o  indirectamente  por  un  aviso  o  advertencia  de  viaje emitida por un ente o agencia nacional o
internacional  de cualquier tipo en relación con un brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o una variación mutante del mismo y
respecto a (ii) y (iv) cualquier temor o amenaza del mismo (ya sea real o percibida).

Para  los  propósitos de esta exclusión Enfermedad Transmisible significa: Una enfermedad que se propaga de una persona a otra
ya  sea por transmisión directa o indirecta de una bacteria o virus entre el portador y la persona infectada, o a través de un
vector, tal como comida contaminada por el portador y consumido por la persona infectada.

OTRAS CONDICIONES:
" Polución y/o Contaminación Súbita y Accidental según NMA 1685
" Cláusula de Trabajos Subterráneos
" Cláusula de Responsabilidad Civil Cruzada
" Cláusula de Vendedores
" Cláusula de Contratistas y Subcontratistas
" Cláusula de Sanciones Económicas

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN:  COLOMBIANA

LEYES APLICABLES: Sujeta a las leyes de Colombia  y la jurisdicción exclusiva de las cortes de Colombia.

GARANTÍAS: 30 Días

SUBJETIVIDADES:  Hace  parte  integrante  de  este  seguro  toda la información de suscripción suministrada por el asegurado a
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SEGUROS MUNDIAL y/o sus representantes.

Siniestralidad: Según información suministrada los siniestros reportados no han tenido afectación de esta capa en exceso.

ANEXO I
EXCLUSIÓNES APLICABLES A LA POLIZA ORIGINAL Y AL SEGURO
En  consideración  a    la  promesa  de  pagar  la  prima  de  seguro  se acuerda y se conviene que los términos, condiciones,
definiciones, exclusiónes y demás cláusulas establecidos en este Anexo  forman parte del presente contrato de seguro:

INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o parcialmente: (i) el incumplimiento de obligaciones
contractuales,  escritas  o  tacitas,  adquiridas  por  los  asegurados  originales,  y/o (ii)  las obligaciones que conlleven
cualquier garantía o aval.

ACTOS  DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente: (i) acto de Dios, (ii) fuerza mayor y/o (iii)
acto  improvisto  de  la  naturaleza  incluyendo  sin  limitarse  a huracanes, tempestades, tormentas eléctricas y relámpagos,
inundaciones, terremotos, erupciones volcánicas, epidemias o enfermedades contagiosas.

DAÑOS FINANCIEROS PUROS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente:
1– Daños Financieros Puros
Esta  exclusión  no  aplicara  cuando  dichos  daños financieros fueran resultado de una lesión física, muerte o daño material
cubierto por este seguro.

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O ERRORES Y OMISIONES (INCLUYENDO) ERRORES DE DISEÑO
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa o indirectamente, total o parcialmente cualquier falta de ejecución profesional o
cualquier acto de negligencia, error y/u omisión en el proveer cualquier Servicio Profesional.
Para  los  efectos  de  la presente exclusión, Servicio Profesional significa, en singular o plural, cualquier servicio que el
asegurado  original  le  brinde  a  un  tercero  a  cambio  de  un  pago,  otro servicio, o cualquier tipo de compensación y/o
remuneración  recibido  por  el  servicio  brindado  al  tercero  incluyendo sin limitarse a el diseño de cualquier producto o
sistema.

DAÑOS PUNITIVOS Y/O EJEMPLARIZANTES, MULTAS Y PENALIDADES
Losaseguradores  no  serán  responsables  de  pagar  daños  y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente, total o parcialmente:(i) las multas, impuestos, sanciones y/o
penalidades de cualquier índole, (ii) los daños no compensatorios, es decir, los punitivos y/o ejemplarizantes.

D&O / SERVIDORES PÚBLICOS/PRACTICAS LABORALES
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar  daños  y/o costos originados en, basados en o atribuibles a,  directa o
indirectamente, total o parcialmente, reclamaciones generadas por o resultantes de cualquier actividad(es) realizada(s) por un
asegurado  original  como miembro de junta directiva o alto ejecutivo (incluyendo alegaciones de prácticas laborables de algún
empleado –futuro, pasado o presente– o de un cliente)  de cualquier entidad ya sea particular, privada o estatal.

GARANTÍA DE CALIDAD DE PRODUCTO  /  RETRADA DE PRODUCTO
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones,
directa o indirectamente, total o parcialmente generadas por o resultantes de: (i) la calidad de cualquier producto fabricado,
creado o distribuido por o en nombre del asegurado original (ii) cualquier garantía ofrecida con cualquier producto fabricado,
creado  o  distribuido  por  o en nombre del asegurado original o vendido por el asegurado original. (iii) el costo de retirar
cualquier producto del mercado.

GUERRA Y GUERRA CIVIL (NMA 464)
No  obstante  lo  que  se establece en contrario en este Acuerdo de seguro y/o en el condicionado de la Póliza, se acuerda que
este  seguro  no  cubre  Pérdida  o  Daño  directa o indirectamente causado por, ocurrido mediante o a consecuencia de guerra,
invasión,  actos  de  enemigos extranjeros, hostilidades (sea que la guerra haya sido declarada o no), guerra civil, rebelión,
revolución,  insurrección,  poder militar o usurpado o confiscación o nacionalización o requisición o destrucción de o daños a
la propiedad causados u ordenados por cualquier gobierno o autoridad pública o local.

TERRORISMO (NMA 2952)
No obstante cualquier disposición contenida bajo el presente seguro y/o modificada mediante endoso, se acuerda que este seguro
excluye  cualquier responsabilidad por pérdida, lesión, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente
causados por, o como resultado de, o en conexión con cualquier acto terrorista, prescindiendo de cualquier otra causa o evento
que contribuya concurrentemente o serie de eventos.
Para el propósito de este endoso, un acto terrorista significa un acto que incluya, pero no se encuentre limitado al uso de la
fuerza  o  violencia  y/o  amenaza  de cualquier persona o grupo(s) de personas, sea que  éstas actúen solas o a favor de o en
conexión  con  cualquier organización(es) o gobierno(s), cometidos por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares,
incluyendo la intención de influenciar en cualquier gobierno y/o tener al público o a una parte del público en temor.
Este  endoso  también excluye pérdida, lesión, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente causados
por,  o  como resultado de, o en conexión con cualquier acción tomada a favor de controlar, prevenir, suprimir o que en alguna
forma esté relacionada a cualquier acto terrorista.
Si  los  aseguradores  establecieran  que  por razón de esta exclusión, cualquier pérdida, lesión, daño, costos o gastos no se
encuentran cubiertos por este seguro, la obligación de probar lo contrario será de parte delasegurado.
En  caso  que una porción de este endoso se encuentre inválido o imposible de cumplir, el remanente permanecerá en vigor y con
plena vigencia.

NUCLEAR
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o parcialmente: (i) radiación nuclear, (ii) cualquier
exposición  nuclear,  (iii)  radiación ionizante, (iv) contaminación radioactiva o nuclear, (v) materiales nucleares, y/o (vi)
residuos radioactivos o nucleares.
Quedan  también excluidos los daños y/o costos resultantes del uso, almacenamiento, producción o manejo de material nuclear al
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igual  que la contratación, operación, adquisición, mantenimiento, venta de o liquidación de cualquier instalación o planta de
energía  nuclear,  incluyendo  el  diseño,  ingeniería, construcción, financiamiento, operación, venta, liquidación o deshecho
total o parcial del mismo.

P.C.B´S (BIFENIL POLICRONADO), PLOMO, LÁTEX, MTBE (METHYL–TERTIARY BUTYL ETHER)
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes,  directa  o  indirectamente, total o parcialmente: de daños a terceros o a bienes tangibles de
terceros  causados  por  la inhalación, ingestión, contacto con, exposición a, existencia de, o presencia de cualquier P.C.B´s
(Bifenil Policronado), Plomo, Látex, MTBE (Methyl–Tertiary Butyl Ether)

CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS (EMF)
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total o parcialmente cualquier daño(s) a terceros o a bienes
tangibles  de  terceros  causados  por  la  inhalación,  ingestión,  contacto con, exposición a, existencia de, o presencia de
cualquier campo electromagnético

MOHO, ASBESTOS Y SÍLICE
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total o parcialmente cualquier daño(s) a terceros o a bienes
tangibles  de  terceros  causados  por  la  inhalación,  ingestión,  contacto con, exposición a, existencia de, o presencia de
cualquier  (i) "moho, hongo o bacteria"; (ii) asbestos y/o (iii) sílice (o Oxido de Silicio). Esta exclusión se hace extensiva
a cualquier reclamación para reducir, probar, monitorear o supervisar, remover, remediar, limpiar, eliminar, contener, tratar,
desintoxicar,  neutralizar o disponer de los efectos de cualquier (i) "moho, hongo o bacteria"; (ii) asbestos y/o (iii) sílice
(o Oxido de Silicio). El término "moho, hongo o bacteria" significa cualquier tipo o forma de hongo, incluyendo molde o moho y
cualquier micro–toxinas, las esporas, los olores o los subproductos producidos o lanzados por un moho, hongo o bacteria.

RC AVIACIÓN / RC MARÍTIMA
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente, cualquier actividad(es) realizada(s) por un
asegurado  original  relacionadas  con  la  operación  y/o  uso  de aeronaves, aviones, hidroaviones, helicópteros, autogiros,
embarcaciones, lanchas, botes y cualquier aparato similar a los antes mencionados.

DAÑOS A AERONAVES Y/O EMBARCACIONES
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente, daños a aeronaves y/o embarcaciones y/o sus
daños consecuenciales.

ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o parcialmente  (i) cualquier organismo genéticamente
modificado;  (ii)  cualquier  producto derivado de organismo genéticamente modificado y/o (iii) cualquier producto conteniendo
organismos  genéticamente  modificados,  sin  limitarse  a  daños  ocasionados  por  la ingestión, contacto con, exposición a,
existencia de, o presencia de cualquiera de los anteriores

DAÑOS POR LA CARGA AL MEDIO TRANSPORTADOR
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o  parcialmente cualquier daño producido por la carga
transportada al medio transportador.

DAÑOS A LA CARGA TRANSPORTADA
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes, directa o indirectamente, total o parcialmente de cualquier daño a la carga transportada de un
tercero.

RIESGOS OFF–SHORE
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de, directa o indirectamente, total o parcialmente riesgos y/o exposiciones off–shore o que no
sean en tierra firme.

MINAS SUBTERRÁNEAS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente, minas subterráneas.

PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y/O MEDICINALES Y/O SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de, directa o indirectamente, total o parcialmente productos farmacéuticos y/o medicinales y/o
suplementos alimenticios.
Se  incluye  en  el concepto de suplemento alimenticio cualquier tipo de producto, pastilla, píldora y/o sustancia y/o líquido
que  sirva como o diga servir como o que sea anunciado como complemento vitamínico al cuerpo humano y/o productos que tengan o
digan  tener  la  categoría  de  medicina  natural.  También  se  incluye  cualquier tipo de producto que sea suministrado por
farmacias, hospitales, clínicas, gimnasios, y/o cualquier tipo de establecimiento autorizado y no autorizado.

ABUSO FÍSICO Y/O SEXUAL
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente cualquier violación, humillación, abuso o acoso
físico y/o sexual y/o cualquier evento que atente contra la libertad e indemnidad sexual del individuo.

EXCLUSIÓN FALLAS Y/O FALTAS EN EL SUMINISTRO DE AGUA, GAS Y/O ELECTRICIDAD
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o indirectamente, total o parcialmente reclamaciones por cualquier falta, falla,
fluctuación y/o variación en el suministro de los servicios de agua, gas y/o energía eléctrica de parte de cualquier asegurado
original a cualquier tercero.

EXCLUSIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
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generadas  por  o  resultantes,  directa o indirectamente, total o parcialmente, de reclamaciones por la responsabilidad civil
arrendatario del asegurado.

HECHOS CONOCIDOS Y/O REPORTADOS
El Asegurador no estará obligado a pagar cantidad alguna por pérdidas que se deriven de cualquier reclamo si dicho reclamo:
"  Tiene como base o de cualquier manera es atribuible a los hechos que ya hubiesen sido alegados, o a los mismos actos que ya
hubieren  sido  alegados  o  que  hubiesen  estado  involucrados  en cualquier reclamo que haya sido reportado anteriormente o
cualesquiera  circunstancias  de las cuales se haya dado aviso, bajo cualquier contrato de seguro o póliza de la cual ésta sea
una renovación o reemplazo o al que pueda eventualmente reemplazar.
"  Tiene  como  base  o de cualquier manera es atribuible, a actos ocurridos, en todo o en parte,  con anterioridad a la fecha
retroactiva  indicada  en  las  condiciones generales o a litigios entablados con anterioridad a la fecha retroactiva a que se
refiere  esta  póliza,  o  tiene  como base o de cualquier manera es atribuible a los mismos hechos o esencialmente los mismos
hechos que hubiesen sido alegados en cualquiera de dichos litigios, aún cuando hayan sido iniciados contra terceros.

ANEXO II
OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LA POLIZA ORIGINAL Y AL SEGURO
En  consideración  a  la  promesa  de  pagar  la  prima  de  seguro  se  acuerda  y se conviene que los términos, condiciones,
definiciones, Exclusiones y demás Cláusulas establecidos en este Anexo 3 forman parte del presente contrato de seguro:

POLUCIÓN Y/O CONTAMINACION SÚBITA Y ACCIDENTAL SEGÚN NMA 1685
En consideración de la prima establecida para el presente seguro, queda convenido que el asegurador no se hará responsable por
pago  alguno,  incluyendo  gastos  de  defensa  y  ajustes,  por    cualquier  reclamación  basada  en,  surgida de, directa o
indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada o atribuibles a
(1)  Lesión  Personal  o  Lesión  Corporal  o pérdida, daño o pérdida de uso de propiedad directa o indirectamente causada por
derrame,  polución  o  contaminación  a menos que el derrame, polución o contaminación sea causado(a) por un evento súbito, no
intencional e inesperado durante la vigencia de este Seguro.
(2)  El  costo  de  remover,  anular  o  limpiar  sustancias derramadas, polucionantes o contaminantes a menos que el derrame,
polución o contaminación sea causado(a) por un evento súbito, no intencional e inesperado durante la vigencia de este Seguro.
(3) Multas, penalidades, impuestos, sanciones, daños punitivos o ejemplares o cualesquiera montos no asegurables por la ley.
Esta  Cláusula  no  extenderá  esta  Cobertura  para  cubrir  cualquier responsabilidad que no hubiera sido cubierta bajo esta
Cobertura si la Cláusula no hubiera sido añadida.
NMA 1685

SANCIONES ECONOMICAS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  por  ningun pago de reclamaciones, costos y/o beneficios en la medida que tal pago
resulte  en  una  violacion  de  cualquier ley o regulacion pertinente a sanciones economicas aplicable en la jurisdiccion del
domicilio de los aseguradores o de cualquier ley o regulacion con la cual los aseguradores esten obligados a cumplir.

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES COMPLETADAS

Riesgo Cubierto
De  acuerdo  con  las  Condiciones  Generales  en  la  medida  en que no se opongan a las presentes Condiciones Especiales, el
Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado en razón de la responsabilidad civil, por daños y/o lesiones o muerte que
puedan  sobrevenir  a terceras personas o a sus bienes, como consecuencia del uso por parte de terceros de las instalaciones o
maquinarias  producidas  o  fabricadas  por  el  Asegurado,  con posterioridad a que fueran objeto de trabajos y/u operaciones
completados y entregados, siempre que ocurran fuera de los inmuebles, edificios o locales propiedad del Asegurado o alquilados
por él, por hechos o acontecimientos  ocurridos durante la vigencia de la presente póliza.
Los trabajos serán considerados completados (lo primero que ocurra):
1.  cuando  el  trabajo  y/u  operación de montaje de las instalaciones o maquinarias producidas o fabricadas por el Asegurado
hayan finalizado y entregados.
2.  cuando  el trabajo y/u operación de montaje realizado en un área específica haya finalizado, si en el contrato se menciona
más de un área de obra.
3.  cuando  parte  de  un  trabajo  y/u  operación  de  montaje  hecho  en  un sitio sea puesto en uso por cualquier persona u
organización, excepto el contratista o subcontratista trabajando en el  mismo proyecto.
4.  los  trabajos y/u operaciones de montaje que necesiten servicios, mantenimiento, corrección, reparo o reemplazo los cuales
estarían de otro modo completados, serán tratados como completados.

Suma Asegurada
El límite de responsabilidad por la cobertura es el que se estipula en las Condiciones Particulares.

Franquicia o Deducible
En  cada  reclamación,  y de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales, siempre quedará a cargo del Asegurado la
franquicia o deducible estipulado en las Condiciones Particulares de la póliza.

Riesgos Excluidos
Quedan excluidas las responsabilidades emergentes como consecuencia de:
a) reclamaciones por el valor de las instalaciones o maquinarias en sí mismo o la reposición correspondiente.
b)  daños  producidos  por  las  instalaciones  o  maquinarias cuyos defectos le eran conocidos al Asegurado al momento de ser
completados y entregados.
c) los gastos que ocasione la reposición, reemplazo y/o reparación de las instalaciones o maquinarias.
d)  no  se  cubrirá  la  responsabilidad  civil  que  derive  de errores, negligencias, impericias en la concepción técnica de
fórmulas, diseños, planos, especificaciones y/o
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3.
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NIT 860.037.013-6
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES

IVA RÉGIMEN COMÚN - AUTORETENEDORES

DIRECCIÓN GENERAL CALLE 33 N. 6B - 24 PISOS 1, 2 Y 3 - BOGOTÁ
TELÉFONO: 2855600 FAX 2851220 - 

OBJETO DE CONTRATO

Firma Autorizada - Compañía Mundial de Seguros S.A. TOMADOR

Líneas de Atención al Cliente:
Nacional: 
Bogotá:

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA

ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO DILIGENCIAR EL FORMULARIO DE CONOCIMIENTO DEL CLIENTE, SUMINISTRAR INFORMACIÓN VERAZ Y VERIFICABLE Y REALIZAR ACTUALIZACIÓN DE DATOS POR 
LO MENOS ANUALMENTE (CIRCULAR EXTERNA 026 DE 2008 SUPERFINANCIERA).
PUEDES CONSULTAR TU PÓLIZA EN 
EL TOMADOR  Y/O ASGURADO SEGÚN CORRESPONDA, SE COMPROMETE A PAGAR LA PRIMA DENTRO DE LOS 30 DIAS CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DE VIGENCIA DE LA PÓLIZA.
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 82 DE LA LEY 45 DE 1990, 

EN MI CALIDAD COMO TOMADOR DE LA PÓLIZA INDICADA EN ESTA CARATULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA POLIZA. MANIFIESTO ADEMÁS, 
QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN, ANTICIPADAMENTE ME HAN SIDO EXPLICADAS POR LA COMPAÑÍA Y/O POR EL INTERMEDIARIOS DE SEGUROS AQUÍ INDICADO, SOBRE LAS EXCLUSIONES Y ALCANCES 
Y CONTENIDOS DE LA COBERTURA, ASI COMO LAS GARNTÍAS. EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO.
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PRIMER TAX S.A.

PRIMER TAX S.A.

TERCEROS, AFECTADOS

primertax@CALLE 8  N  10 144  URB EL ACERO –LA POPA

891.400.308–2

CALLE 8  N  10 144  URB EL ACERO –LA POPA

891.400.308–2

primertax@

1

G.O. SEGUROS CONSULTORES LTDA                     AGENCIAS       100.00

AMPARO BASICO – PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES                   0.00 500,000,000.00 500,000,000.00 12,000,000.00

LIMITE POR EVENTO LIMITE POR VIGENCIA

500,000,000.00

12,000,000.00

12,000,000.00

10,000.00

2,281,900.00

14,291,900.00

$

$

$

$

$

ðÐ´�RÉS:  Amparar  los  perjuicios  patrimoniales y extrapatrimoniales que cause el Asegurado con motivo de la responsabilidad
civil  en  que  incurra  o  le sea imputable de acuerdo con la Ley Colombiana, por lesiones, menoscabo en la salud o muerte de
personas; y/o deterioro, destrucción o pérdida de bienes de terceros causados durante el giro normal de sus actividades.

Este  seguro  se basa en la información de suscripción suministrada por el asegurado a SEGUROS MUNDIAL según lo establecido en
"Descripción del Riesgo"

ACTIVIDAD: Transporte de pasajeros, terrestre automotor URBANO Según operación de la empresa

COBERTURAS:  Responsabilidad Civil hacia terceras personas físicas y bienes tangibles de terceros, según póliza original salvo
expresamente excluido, sub–limitado o condicionado en este Slip

BASE DE COBERTURA: Ocurrencia para todas las coberturas.

SUMA ASEGURADA: COP$ 500.000.000 EVENTO / VIGENCIA RCE
(Incluyendo los Gastos de Defensa, y Gastos Médicos)

DEDUCIBLE  DEL ASEGURADO ORIGINAL: La presente cobertura se otorga en exceso de las pólizas primarias de responsabilidad civil
contractual  y extracontractual (Siempre que tome la opción de cobertura que otorga amparo contractual) que el asegurado posea

RENOVACION DE POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
GENERAL

VERSIÓN CLAUSULADO 30–03–2021–1317–P–06–PPSUS8R000000030–D00I

N/A N/AN/A N/A

$ $
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y  no  habrá  aplicación  adicional  de deducible para la operación de Transporte de Pasajeros, no obstante para demás amparos
excepto  gastos  médicos  aplicara COP$ 10.000.000 cualquier ocurrencia, excepto cuando apliquen las pólizas subyacentes de RC
Contractual y RC Extracontractual.

PRIMA ANTES DE IVA:  COP$ 12.000.000

# DE VEHICULOS: 1.010

COBERTURAS  ESPECIALES  DE  LA  POLIZA  PARA LA OPERACIÓN: Los siguientes amparos hacen parte del límite agregado anual por lo
tanto no son considerados coberturas adicionales.

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Bajo el valor total asegurado del anexo, esta póliza contiene los siguientes amparos:
" Daño emergente, lucro cesante y perjuicios extrapatrimoniales
"  Responsabilidad  surgida  por  actos  de  contratistas y subcontratistas, salvo en el evento que el subcontratista tenga su
propio seguro de responsabilidad civil extracontractual con los mismos amparos aquí requeridos.
" Cobertura del amparo RC patronal.
" Cobertura de vehículos propios y no propios.
La cobertura responsabilidad civil extracontractual para vehículos propios y no propios, contiene los amparos de:
" Daños a bienes de terceros.
" Muerte o lesiones a una o más personas.
" Muerte o lesiones a dos o más personas.
" Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero afectado por lesiones u homicidio a consecuencia del accidente de tránsito

Esta  cobertura opera hasta el límite indicado contratado en la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, en exceso de
las pólizas de Ley que se tengan; actualmente 60/60/120 expresadas en SMMLV

COBERTURAS DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
Siempre  que  se haya contratado y pagado la prima correspondiente, bajo la presente póliza se ampara la responsabilidad civil
contractual para los pasajeros hasta los límites contratados en la póliza.
En  exceso  de  cualquier responsabilidad civil contractual que se tenga (60/60/60/60) actualmente expresados en SMMLV. Limite
asegurado 20% por evento y 100% por vigencia. Beneficiarios para la cobertura de este amparo: pasajeros ocupantes
El seguro de responsabilidad civil contractual de usuarios, contiene los amparos de:
" Muerte
" Incapacidad permanente
" Incapacidad temporal
" Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios
" Perjuicios morales y lucro cesante del pasajero afectado por lesiones u homicidio a consecuencia del accidente de tránsito

AMPAROS  ADICIONALES:  Estos  amparos  operan  en  exceso  de las coberturas básicas o primarias que deba tener contratadas el
asegurado, tales como SOAT, Riesgos Profesionales o ARL, RCE Empresarial y pólizas de RC Pasajeros.
"  Responsabilidad Civil Patronal: Sublimitado a 20% por  evento y 50% en el agregado anual. Ésta cobertura opera en exceso de
las  prestaciones sociales otorgados por la seguridad social a menos que por fallo judicial se le obligue a asegurado realizar
al  indemnización sin realizar el respectivo descuento. Para efectos de esta cobertura, se aclara que las personas que presten
algún  servicio  personal  al  asegurado  y  que  sean  contratados  por  intermedio de Cooperativas y/o empresas de Servicios
Temporales,  así  como  los  empleados  de los contratistas se consideran terceros y por eso, si estos presentan reclamaciones
contra el asegurado en virtud de accidentes profesionales se tramitarán a través de la cobertura básica o la respectiva
"  Gastos  médicos siempre que exista responsabilidad por parte del asegurado: Sublímite de 10% por persona y 10% por evento y
50% en el agregado anual.
" Gastos de Defensa COP 30% Evento / Vigencia

OTRAS CONDICIONES:
o Ampliación del plazo para el aviso del siniestro a treinta (30) días calendario.
o  Cobertura  para reclamaciones derivadas de daños y/o perjuicios causados a consecuencia del incumplimiento de las normas de
tránsito y/o demás disposiciones impuestas por las autoridades competentes.
o Se ampara la culpa grave de acuerdo con los artículos 1055 y 1127 del código de comercio.
o De conformidad con lo dispuesto en el decreto 1521 de 1998 por el cual se reglamenta el almacenamiento, manejo, transporte y
distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo, modificado parcialmente por los Decretos 1503 de 2.002 y 4299 de
2.005,  ajustado  parcialmente  por  el  Decreto 1333 de 2007, el objeto de este amparo es indemnizar la responsabilidad civil
extracontractual  imputable  al asegurado de acuerdo con la legislación Colombiana, como consecuencia de daños materiales o de
lesiones  corporales causados a terceros por acción directa del hidrocarburo líquido almacenado por el asegurado como estación
de  servicio,  siempre  y  cuando  el evento sea accidental, súbito e imprevisto y ocurra dentro de la vigencia de la presente
póliza.  Esta  cobertura aplica a todas las estaciones de servicio en operación de las empresas ubicadas en sus predios. Valor
Asegurado  de  esta  cobertura  Ochocientos (800) SMMLV, correspondiente a estaciones de servicio automotriz. Revocación de la
póliza a 90 días, previo aviso al Ministerio de Minas y Energía. Este límite hace parte del agregado anual
o  Siempre  y cuando aparezca en la caratula de la póliza de manera expresa y se haya pagado la prima correspondiente, bajo la
presente  póliza se ampara la responsabilidad civil contractual para los pasajeros hasta los límites contratados en la póliza.
En  exceso  de  cualquier cobertura de responsabilidad civil contractual que se tenga (60/60/60/60). Actualmente expresados en
SMMLV
o  Derecho  de  subrogación completo según el siguiente texto: "Derecho completo de la Aseguradora / Aseguradores de subrogar,
repetir y así recuperar el monto indemnizado contra el causante del siniestro si este no fuere causado por el asegurado.
o Revocación de la póliza a 90 días.
o  Gastos  de  Defensa: Los honorarios de abogados y demás gastos, costos y costas que tenga que sufragar el asegurado para la
defensa de sus intereses, como consecuencia de la reclamación judicial o extrajudicial de la víctima o sus causahabientes, aún
en el caso de que sea infundada, falsa o fraudulenta.
o En materia penal, se reconocerá los gastos de defensa del asegurado o cualquiera de sus empleados al servicio del asegurado,
cuando  sean procesados por delitos culposos o absueltos por delitos dolosos, que a su vez generen o puedan generar a su cargo
la indemnización de perjuicios amparados por esta póliza.
o  También se ampara el costo de cualquier clase de caución que el asegurado tenga que prestar en los procesos de qué trata la
cobertura de esta póliza. Sin embargo, la aseguradora no se obliga a otorgar dichas cauciones.
o  Para  efectos  de la cobertura de las reclamaciones que se puedan presentar por hechos relacionados con el ejercicio de las
funciones  al  servicio  del  asegurado,  la  definición  de  asegurado, también se extiende a los miembros de junta o consejo
directivo,  representantes  legales  y  empleados  del  asegurado derivada de daños materiales, lesiones personales y/o muerte
causados a terceros.
o  Cláusula  de  arbitramento. No obstante lo convenido aquí, las partes acuerdan que la Cláusula de Arbitramento no podrá ser
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invocada  por  la  aseguradora,  en  aquellos casos en los cuales un tercero (damnificado) demande al Asegurado ante cualquier
jurisdicción y éste a su vez llame en garantía a la aseguradora.
o  Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en esta póliza,
este  seguro  se  extiende  a cubrir las reclamaciones en razón de la responsabilidad civil extracontractual y contractual del
asegurado, por los perjuicios sufridos por cualquier tercero /usuario, bajo las siguientes condiciones:
o  Bajo el entendido de la emisión de esta cláusula, la aseguradora renuncia al hecho de participar en caso de coexistencia de
seguros  y manifiesta que conoce que el asegurado por su actividad normal podrá tomará otros seguros de responsabilidad civil,
sin que tenga que notificar a este seguro.

EXCLUSIÓNES:
" Incumplimientos Contractuales
" Actos  de Dios, Fuerza Mayor y/o de la Naturaleza
" Daños Financieros y Morales Puros
" Fallas y/o Faltas en el Suministro de Agua, Gas y/o Electricidad
" Daños Punitivos y/o Ejemplarizadores, Multas y/o Penalidades
" Directores y Oficiales y/o Servidores Públicos
" Responsabilidad Civil Profesional y/o Errores y Omisiones
" Garantía de Calidad, RC productos y retiro del producto
" Exclusión de Guerra y Guerra Civil (NMA 464)
" Exclusión de Terrorismo (NMA 2952)
" Exclusión Nuclear
" P.C.B´s (Bifenil Policronado), Plomo, Látex, MTBE (Methyl–Tertiary Butyl Ether)
" Campos Electromagnéticos (EMF)
" Moho /Asbestos /Sílice
" Organismos Genéticamente Modificados
" RC Aviación / RC Marítima
" Daños a Aeronaves y/o Embarcaciones
"  Daños  o  Defectos  que  sufran  las propias obras o trabajos realizados por el asegurado, asi como los gastos destinados a
averiguar o subsanar tales daños o defectos
" Riesgos Off–Shore
" Minas Subterráneas
" Productos Farmacéuticos y/o Medicinales y/o Suplementos Alimenticios.
" Daños por la Carga al Medio Transportador.
" Daños a la Carga Transportada
"  Abuso  y/o Acoso Físico y/o Sexual y/o Violación y/o Cualquier evento que atente contra la libertad e indemnidad sexual del
individuo.
" Hechos Conocidos y/o Reportados
" EXCLUSIÓN – ENFERMEDAD TRANSMISIBLE
Esta  Póliza  no  aplica  a:  Enfermedad  Transmisible  "Lesión  Personal" o "Daño Material" surgido de una transmisión real o
presunta  de  una enfermedad transmisible, incluyendo, pero sin limitarse al Nuevo Coronavirus en cualquier forma de cualquier
origen.

Esta exclusión aplica aun si los reclamos contra cualquier asegurado alegan negligencia u otra conducta indebida en:
a)  La  supervisión,  contratación,  empleo,  entrenamiento  o  monitoreo  de otros que puedan estar infectados y propagar una
enfermedad transmisible;
b) Las pruebas para una enfermedad transmisible;
c) Falla en prevenir la propagación de la enfermedad; o
d) Falla en el reporte de la enfermedad a las autoridades;
e)  La  aplicación  de  cualquier  ley  u orden la cual el asegurado estaba legalmente obligado a cumplir antes o en cualquier
momento de la propagación real de la Enfermedad Transmisible.

Esta Póliza excluye también cualquier responsabilidad, gasto de cualquier tipo, daños, demandas, reclamos o pérdidas,
(i)  surgidos directa o indirectamente de cualquier temor o amenaza (ya sea real o percibida) del Nuevo Coronavirus (Covid–19)
o cualquier variación mutante del mismo
(ii)    directa  o  indirectamente  causados  por,  resultantes  de  o en conexión con cualquier acción tomada para controlar,
prevenir,  suprimir  o  de  alguna manera relacionada a cualquier brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o cualquier variación
mutante del mismo
(iii)  causados  directa  o indirectamente por la imposición de cuarentena o restricción en el movimiento de gente o animales,
por  cualquier  ente  o agencia nacional o internacional en relación con un brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o cualquier
variación mutante del mismo.
(iv)  causados  directa  o  indirectamente  por  un  aviso  o  advertencia  de  viaje emitida por un ente o agencia nacional o
internacional  de cualquier tipo en relación con un brote del Nuevo Coronavirus (Covid–19) o una variación mutante del mismo y
respecto a (ii) y (iv) cualquier temor o amenaza del mismo (ya sea real o percibida).

Para  los  propósitos de esta exclusión Enfermedad Transmisible significa: Una enfermedad que se propaga de una persona a otra
ya  sea por transmisión directa o indirecta de una bacteria o virus entre el portador y la persona infectada, o a través de un
vector, tal como comida contaminada por el portador y consumido por la persona infectada.

OTRAS CONDICIONES:
" Polución y/o Contaminación Súbita y Accidental según NMA 1685
" Cláusula de Trabajos Subterráneos
" Cláusula de Responsabilidad Civil Cruzada
" Cláusula de Vendedores
" Cláusula de Contratistas y Subcontratistas
" Cláusula de Sanciones Económicas

ÁMBITO TERRITORIAL: COLOMBIA

JURISDICCIÓN:  COLOMBIANA

LEYES APLICABLES: Sujeta a las leyes de Colombia  y la jurisdicción exclusiva de las cortes de Colombia.

GARANTÍAS: 30 Días

SUBJETIVIDADES:  Hace  parte  integrante  de  este  seguro  toda la información de suscripción suministrada por el asegurado a
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SEGUROS MUNDIAL y/o sus representantes.

Siniestralidad: Según información suministrada los siniestros reportados no han tenido afectación de esta capa en exceso.

ANEXO I
EXCLUSIÓNES APLICABLES A LA POLIZA ORIGINAL Y AL SEGURO
En  consideración  a    la  promesa  de  pagar  la  prima  de  seguro  se acuerda y se conviene que los términos, condiciones,
definiciones, exclusiónes y demás cláusulas establecidos en este Anexo  forman parte del presente contrato de seguro:

INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o parcialmente: (i) el incumplimiento de obligaciones
contractuales,  escritas  o  tacitas,  adquiridas  por  los  asegurados  originales,  y/o (ii)  las obligaciones que conlleven
cualquier garantía o aval.

ACTOS  DE DIOS, FUERZA MAYOR Y/O DE LA NATURALEZA
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente: (i) acto de Dios, (ii) fuerza mayor y/o (iii)
acto  improvisto  de  la  naturaleza  incluyendo  sin  limitarse  a huracanes, tempestades, tormentas eléctricas y relámpagos,
inundaciones, terremotos, erupciones volcánicas, epidemias o enfermedades contagiosas.

DAÑOS FINANCIEROS PUROS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente:
1– Daños Financieros Puros
Esta  exclusión  no  aplicara  cuando  dichos  daños financieros fueran resultado de una lesión física, muerte o daño material
cubierto por este seguro.

RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL Y/O ERRORES Y OMISIONES (INCLUYENDO) ERRORES DE DISEÑO
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa o indirectamente, total o parcialmente cualquier falta de ejecución profesional o
cualquier acto de negligencia, error y/u omisión en el proveer cualquier Servicio Profesional.
Para  los  efectos  de  la presente exclusión, Servicio Profesional significa, en singular o plural, cualquier servicio que el
asegurado  original  le  brinde  a  un  tercero  a  cambio  de  un  pago,  otro servicio, o cualquier tipo de compensación y/o
remuneración  recibido  por  el  servicio  brindado  al  tercero  incluyendo sin limitarse a el diseño de cualquier producto o
sistema.

DAÑOS PUNITIVOS Y/O EJEMPLARIZANTES, MULTAS Y PENALIDADES
Losaseguradores  no  serán  responsables  de  pagar  daños  y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente, total o parcialmente:(i) las multas, impuestos, sanciones y/o
penalidades de cualquier índole, (ii) los daños no compensatorios, es decir, los punitivos y/o ejemplarizantes.

D&O / SERVIDORES PÚBLICOS/PRACTICAS LABORALES
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar  daños  y/o costos originados en, basados en o atribuibles a,  directa o
indirectamente, total o parcialmente, reclamaciones generadas por o resultantes de cualquier actividad(es) realizada(s) por un
asegurado  original  como miembro de junta directiva o alto ejecutivo (incluyendo alegaciones de prácticas laborables de algún
empleado –futuro, pasado o presente– o de un cliente)  de cualquier entidad ya sea particular, privada o estatal.

GARANTÍA DE CALIDAD DE PRODUCTO  /  RETRADA DE PRODUCTO
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones,
directa o indirectamente, total o parcialmente generadas por o resultantes de: (i) la calidad de cualquier producto fabricado,
creado o distribuido por o en nombre del asegurado original (ii) cualquier garantía ofrecida con cualquier producto fabricado,
creado  o  distribuido  por  o en nombre del asegurado original o vendido por el asegurado original. (iii) el costo de retirar
cualquier producto del mercado.

GUERRA Y GUERRA CIVIL (NMA 464)
No  obstante  lo  que  se establece en contrario en este Acuerdo de seguro y/o en el condicionado de la Póliza, se acuerda que
este  seguro  no  cubre  Pérdida  o  Daño  directa o indirectamente causado por, ocurrido mediante o a consecuencia de guerra,
invasión,  actos  de  enemigos extranjeros, hostilidades (sea que la guerra haya sido declarada o no), guerra civil, rebelión,
revolución,  insurrección,  poder militar o usurpado o confiscación o nacionalización o requisición o destrucción de o daños a
la propiedad causados u ordenados por cualquier gobierno o autoridad pública o local.

TERRORISMO (NMA 2952)
No obstante cualquier disposición contenida bajo el presente seguro y/o modificada mediante endoso, se acuerda que este seguro
excluye  cualquier responsabilidad por pérdida, lesión, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente
causados por, o como resultado de, o en conexión con cualquier acto terrorista, prescindiendo de cualquier otra causa o evento
que contribuya concurrentemente o serie de eventos.
Para el propósito de este endoso, un acto terrorista significa un acto que incluya, pero no se encuentre limitado al uso de la
fuerza  o  violencia  y/o  amenaza  de cualquier persona o grupo(s) de personas, sea que  éstas actúen solas o a favor de o en
conexión  con  cualquier organización(es) o gobierno(s), cometidos por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares,
incluyendo la intención de influenciar en cualquier gobierno y/o tener al público o a una parte del público en temor.
Este  endoso  también excluye pérdida, lesión, daño, costos o gastos de cualquier naturaleza directa o indirectamente causados
por,  o  como resultado de, o en conexión con cualquier acción tomada a favor de controlar, prevenir, suprimir o que en alguna
forma esté relacionada a cualquier acto terrorista.
Si  los  aseguradores  establecieran  que  por razón de esta exclusión, cualquier pérdida, lesión, daño, costos o gastos no se
encuentran cubiertos por este seguro, la obligación de probar lo contrario será de parte delasegurado.
En  caso  que una porción de este endoso se encuentre inválido o imposible de cumplir, el remanente permanecerá en vigor y con
plena vigencia.

NUCLEAR
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o parcialmente: (i) radiación nuclear, (ii) cualquier
exposición  nuclear,  (iii)  radiación ionizante, (iv) contaminación radioactiva o nuclear, (v) materiales nucleares, y/o (vi)
residuos radioactivos o nucleares.
Quedan  también excluidos los daños y/o costos resultantes del uso, almacenamiento, producción o manejo de material nuclear al
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igual  que la contratación, operación, adquisición, mantenimiento, venta de o liquidación de cualquier instalación o planta de
energía  nuclear,  incluyendo  el  diseño,  ingeniería, construcción, financiamiento, operación, venta, liquidación o deshecho
total o parcial del mismo.

P.C.B´S (BIFENIL POLICRONADO), PLOMO, LÁTEX, MTBE (METHYL–TERTIARY BUTYL ETHER)
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes,  directa  o  indirectamente, total o parcialmente: de daños a terceros o a bienes tangibles de
terceros  causados  por  la inhalación, ingestión, contacto con, exposición a, existencia de, o presencia de cualquier P.C.B´s
(Bifenil Policronado), Plomo, Látex, MTBE (Methyl–Tertiary Butyl Ether)

CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS (EMF)
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total o parcialmente cualquier daño(s) a terceros o a bienes
tangibles  de  terceros  causados  por  la  inhalación,  ingestión,  contacto con, exposición a, existencia de, o presencia de
cualquier campo electromagnético

MOHO, ASBESTOS Y SÍLICE
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total o parcialmente cualquier daño(s) a terceros o a bienes
tangibles  de  terceros  causados  por  la  inhalación,  ingestión,  contacto con, exposición a, existencia de, o presencia de
cualquier  (i) "moho, hongo o bacteria"; (ii) asbestos y/o (iii) sílice (o Oxido de Silicio). Esta exclusión se hace extensiva
a cualquier reclamación para reducir, probar, monitorear o supervisar, remover, remediar, limpiar, eliminar, contener, tratar,
desintoxicar,  neutralizar o disponer de los efectos de cualquier (i) "moho, hongo o bacteria"; (ii) asbestos y/o (iii) sílice
(o Oxido de Silicio). El término "moho, hongo o bacteria" significa cualquier tipo o forma de hongo, incluyendo molde o moho y
cualquier micro–toxinas, las esporas, los olores o los subproductos producidos o lanzados por un moho, hongo o bacteria.

RC AVIACIÓN / RC MARÍTIMA
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente, cualquier actividad(es) realizada(s) por un
asegurado  original  relacionadas  con  la  operación  y/o  uso  de aeronaves, aviones, hidroaviones, helicópteros, autogiros,
embarcaciones, lanchas, botes y cualquier aparato similar a los antes mencionados.

DAÑOS A AERONAVES Y/O EMBARCACIONES
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente, daños a aeronaves y/o embarcaciones y/o sus
daños consecuenciales.

ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o parcialmente  (i) cualquier organismo genéticamente
modificado;  (ii)  cualquier  producto derivado de organismo genéticamente modificado y/o (iii) cualquier producto conteniendo
organismos  genéticamente  modificados,  sin  limitarse  a  daños  ocasionados  por  la ingestión, contacto con, exposición a,
existencia de, o presencia de cualquiera de los anteriores

DAÑOS POR LA CARGA AL MEDIO TRANSPORTADOR
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o  indirectamente,  total  o  parcialmente cualquier daño producido por la carga
transportada al medio transportador.

DAÑOS A LA CARGA TRANSPORTADA
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes, directa o indirectamente, total o parcialmente de cualquier daño a la carga transportada de un
tercero.

RIESGOS OFF–SHORE
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de, directa o indirectamente, total o parcialmente riesgos y/o exposiciones off–shore o que no
sean en tierra firme.

MINAS SUBTERRÁNEAS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente, minas subterráneas.

PRODUCTOS FARMACEÚTICOS Y/O MEDICINALES Y/O SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de, directa o indirectamente, total o parcialmente productos farmacéuticos y/o medicinales y/o
suplementos alimenticios.
Se  incluye  en  el concepto de suplemento alimenticio cualquier tipo de producto, pastilla, píldora y/o sustancia y/o líquido
que  sirva como o diga servir como o que sea anunciado como complemento vitamínico al cuerpo humano y/o productos que tengan o
digan  tener  la  categoría  de  medicina  natural.  También  se  incluye  cualquier tipo de producto que sea suministrado por
farmacias, hospitales, clínicas, gimnasios, y/o cualquier tipo de establecimiento autorizado y no autorizado.

ABUSO FÍSICO Y/O SEXUAL
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas por o resultantes de, directa o indirectamente, total o parcialmente cualquier violación, humillación, abuso o acoso
físico y/o sexual y/o cualquier evento que atente contra la libertad e indemnidad sexual del individuo.

EXCLUSIÓN FALLAS Y/O FALTAS EN EL SUMINISTRO DE AGUA, GAS Y/O ELECTRICIDAD
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
generadas  por  o  resultantes  de,  directa  o indirectamente, total o parcialmente reclamaciones por cualquier falta, falla,
fluctuación y/o variación en el suministro de los servicios de agua, gas y/o energía eléctrica de parte de cualquier asegurado
original a cualquier tercero.

EXCLUSIÓN RESPONSABILIDAD CIVIL ARRENDATARIO
Los  aseguradores  no  serán  responsables  de  pagar daños y/o costos originados en, basados en o atribuibles a reclamaciones
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generadas  por  o  resultantes,  directa o indirectamente, total o parcialmente, de reclamaciones por la responsabilidad civil
arrendatario del asegurado.

HECHOS CONOCIDOS Y/O REPORTADOS
El Asegurador no estará obligado a pagar cantidad alguna por pérdidas que se deriven de cualquier reclamo si dicho reclamo:
"  Tiene como base o de cualquier manera es atribuible a los hechos que ya hubiesen sido alegados, o a los mismos actos que ya
hubieren  sido  alegados  o  que  hubiesen  estado  involucrados  en cualquier reclamo que haya sido reportado anteriormente o
cualesquiera  circunstancias  de las cuales se haya dado aviso, bajo cualquier contrato de seguro o póliza de la cual ésta sea
una renovación o reemplazo o al que pueda eventualmente reemplazar.
"  Tiene  como  base  o de cualquier manera es atribuible, a actos ocurridos, en todo o en parte,  con anterioridad a la fecha
retroactiva  indicada  en  las  condiciones generales o a litigios entablados con anterioridad a la fecha retroactiva a que se
refiere  esta  póliza,  o  tiene  como base o de cualquier manera es atribuible a los mismos hechos o esencialmente los mismos
hechos que hubiesen sido alegados en cualquiera de dichos litigios, aún cuando hayan sido iniciados contra terceros.

ANEXO II
OTRAS CONDICIONES APLICABLES A LA POLIZA ORIGINAL Y AL SEGURO
En  consideración  a  la  promesa  de  pagar  la  prima  de  seguro  se  acuerda  y se conviene que los términos, condiciones,
definiciones, Exclusiones y demás Cláusulas establecidos en este Anexo 3 forman parte del presente contrato de seguro:

POLUCIÓN Y/O CONTAMINACION SÚBITA Y ACCIDENTAL SEGÚN NMA 1685
En consideración de la prima establecida para el presente seguro, queda convenido que el asegurador no se hará responsable por
pago  alguno,  incluyendo  gastos  de  defensa  y  ajustes,  por    cualquier  reclamación  basada  en,  surgida de, directa o
indirectamente resultante de, como consecuencia de, o de cualquier manera relacionada o atribuibles a
(1)  Lesión  Personal  o  Lesión  Corporal  o pérdida, daño o pérdida de uso de propiedad directa o indirectamente causada por
derrame,  polución  o  contaminación  a menos que el derrame, polución o contaminación sea causado(a) por un evento súbito, no
intencional e inesperado durante la vigencia de este Seguro.
(2)  El  costo  de  remover,  anular  o  limpiar  sustancias derramadas, polucionantes o contaminantes a menos que el derrame,
polución o contaminación sea causado(a) por un evento súbito, no intencional e inesperado durante la vigencia de este Seguro.
(3) Multas, penalidades, impuestos, sanciones, daños punitivos o ejemplares o cualesquiera montos no asegurables por la ley.
Esta  Cláusula  no  extenderá  esta  Cobertura  para  cubrir  cualquier responsabilidad que no hubiera sido cubierta bajo esta
Cobertura si la Cláusula no hubiera sido añadida.
NMA 1685

SANCIONES ECONOMICAS
Los  aseguradores  no  serán  responsables  por  ningun pago de reclamaciones, costos y/o beneficios en la medida que tal pago
resulte  en  una  violacion  de  cualquier ley o regulacion pertinente a sanciones economicas aplicable en la jurisdiccion del
domicilio de los aseguradores o de cualquier ley o regulacion con la cual los aseguradores esten obligados a cumplir.

CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL OPERACIONES COMPLETADAS

Riesgo Cubierto
De  acuerdo  con  las  Condiciones  Generales  en  la  medida  en que no se opongan a las presentes Condiciones Especiales, el
Asegurador se obliga a mantener indemne al Asegurado en razón de la responsabilidad civil, por daños y/o lesiones o muerte que
puedan  sobrevenir  a terceras personas o a sus bienes, como consecuencia del uso por parte de terceros de las instalaciones o
maquinarias  producidas  o  fabricadas  por  el  Asegurado,  con posterioridad a que fueran objeto de trabajos y/u operaciones
completados y entregados, siempre que ocurran fuera de los inmuebles, edificios o locales propiedad del Asegurado o alquilados
por él, por hechos o acontecimientos  ocurridos durante la vigencia de la presente póliza.
Los trabajos serán considerados completados (lo primero que ocurra):
1.  cuando  el  trabajo  y/u  operación de montaje de las instalaciones o maquinarias producidas o fabricadas por el Asegurado
hayan finalizado y entregados.
2.  cuando  el trabajo y/u operación de montaje realizado en un área específica haya finalizado, si en el contrato se menciona
más de un área de obra.
3.  cuando  parte  de  un  trabajo  y/u  operación  de  montaje  hecho  en  un sitio sea puesto en uso por cualquier persona u
organización, excepto el contratista o subcontratista trabajando en el  mismo proyecto.
4.  los  trabajos y/u operaciones de montaje que necesiten servicios, mantenimiento, corrección, reparo o reemplazo los cuales
estarían de otro modo completados, serán tratados como completados.

Suma Asegurada
El límite de responsabilidad por la cobertura es el que se estipula en las Condiciones Particulares.

Franquicia o Deducible
En  cada  reclamación,  y de acuerdo con lo establecido en las Condiciones Generales, siempre quedará a cargo del Asegurado la
franquicia o deducible estipulado en las Condiciones Particulares de la póliza.

Riesgos Excluidos
Quedan excluidas las responsabilidades emergentes como consecuencia de:
a) reclamaciones por el valor de las instalaciones o maquinarias en sí mismo o la reposición correspondiente.
b)  daños  producidos  por  las  instalaciones  o  maquinarias cuyos defectos le eran conocidos al Asegurado al momento de ser
completados y entregados.
c) los gastos que ocasione la reposición, reemplazo y/o reparación de las instalaciones o maquinarias.
d)  no  se  cubrirá  la  responsabilidad  civil  que  derive  de errores, negligencias, impericias en la concepción técnica de
fórmulas, diseños, planos, especificaciones y/o
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL tu compañía siempre 

 
 
 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., QUE EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SEGUROS MUN- 
DIAL, CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, EN 
CONSIDERACIÓN A LAS DECLARACIONES HECHAS POR EL TOMADOR EN LA SOLICITUD DE SE- 
GURO Y A LO CONSIGNADO EN LOS DEMÁS DOCUMENTOS SUMINISTRADOS POR EL MISMO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE LA COBERTURA RESPECTIVA, LOS CUALES FORMAN PARTE INTE- 
GRANTE DE ESTE CONTRATO Y PARA TODOS LOS EFECTOS; Y AL PAGO DE LA PRIMA CONVENI- 
DA DENTRO DE LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS PARA EL MISMO, CONCEDE AL ASEGURADO LOS 
AMPAROS QUE SE ESTIPULAN EN LA SECCIÓN PRIMERA ( I ) COBERTURAS, CON SUJECIÓN A LAS 
DEFINICIONES, LIMITES MÁXIMOS DE INDEMNIZACIÓN, TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERA- 
LES Y PARTICULARES CONTENIDOS EN LA PRESENTE PÓLIZA Y EN EL RÉGIMEN DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y DEMÁS NORMAS DE LA LEGISLACIÓN COLOMBIANA APLICABLES A ESTA. 

 

 

COBERTURAS 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA SEGUROS 
MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES Y EXTRAPATRIMONIALES DERIVA- 
DOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGU- 
RADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O 
MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCU- 
RRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

 
1. LA POSESIÓN, EL USO O EL MANTENIMIENTO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS EN LAS CON- 
DICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA Y EN LOS CUALES EL ASEGURADO DESARROLLA LAS 
ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE SEGURO. 

 
2. LAS OPERACIONES QUE LLEVE A CABO EL ASEGURADO EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVI- 
DADES Y/O EN EL GIRO NORMAL DE SU NEGOCIO DESCRITAS EN LAS CONDICIONES PARTICULA- 
RES DE ESTA PÓLIZA. 
DE TAL MANERA, QUEDA AMPARADA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERI- 
VADA DE ACTIVIDADES Y/O RIESGOS TALES COMO: 
2.1. INCENDIO Y/O EXPLOSIÓN. 
2.2. EL USO DE ASCENSORES Y ESCALERAS AUTOMÁTICAS. 
2.3. EL USO DE MAQUINAS Y EQUIPOS DE TRABAJO, DE CARGUE Y DESCARGUE Y DE TRANS- 
PORTE DENTRO DE LOS PREDIOS. 
2.4. EL MONTAJE, DESMONTAJE O DESPLOME ACCIDENTAL DE AVISOS Y VALLAS PUBLICITA- 
RIAS INSTALADAS POR EL ASEGURADO. 
2.5. EL USO DE INSTALACIONES SOCIALES Y/O DEPORTIVAS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DE 
LOS PREDIOS DEL ASEGURADO. 
2.6. EVENTOS SOCIALES ORGANIZADOS POR EL ASEGURADO DENTRO DE LOS PREDIOS RELA- 
CIONADOS. 
2.7. LOS VIAJES DE FUNCIONARIOS DEL ASEGURADO DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL, 
CUANDO EN DESARROLLO DE ACTIVIDADES INHERENTES A LA ACTIVIDAD CAUSEN DAÑOS A 
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2.8. LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN FERIAS Y EXPOSICIONES NACIONALES. 
2.9. LA VIGILANCIA DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO POR MEDIO DE PERSONAL Y PERROS 
GUARDIANES DEL ASEGURADO, ASÍ COMO LOS ERRORES DE PUNTERÍA DE CELADORES BAJO 
CONTRATO LABORAL CON LA EMPRESA ASEGURADA 
2.10. EL USO DE PARQUEADEROS DENTRO DE LOS PREDIOS RELACIONADOS POR EL ASEGU- 
RADO. 
2.11. LA POSESIÓN Y EL USO DE DEPÓSITOS, TANQUES Y TUBERÍAS DENTRO DE LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. 
2.12. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE LOS MIEMBROS DE LA JUNTA O 
CONSEJO DIRECTIVO, REPRESENTANTES LEGALES Y EMPLEADOS DEL ASEGURADO DERIVADA 
DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES CORPORALES Y/O MUERTE CAUSADOS A TERCEROS EN EL 
DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES AL SERVICIO DEL ASEGURADO. 
2.13. LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SOLIDARIA QUE RECAE SOBRE EL 
ASEGURADO EN FORMA DIRECTA POR LOS DAÑOS CAUSADOS POR CONTRATISTAS Y/O SUB- 
CONTRATISTAS A SU SERVICIO, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES FUE- 
RON CONTRATADOS. 

 

 
EXCLUSIONES GENERALES 

EN NINGÚN CASO ESTÁN CUBIERTAS LAS RECLAMACIONES GENERADAS POR O RESUL- 
TANTE DE: 

 

1. EL DOLO O CULPA GRAVE DEL ASEGURADO. 
 

2. EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES. mpre 
3. DAÑOS PUNITIVOS O EJEMPLARIZANTES, MULTAS O CUALQUIER CLASE DE SANCIONES 
PENALES O ADMINISTRATIVAS. 

 
4. RECLAMACIONES POR DAÑOS OCASIONADOS A TERCEROS DURANTE LA VIDA PRIVADA 
O FAMILIAR. 

 
5. RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL DEL ASEGURADO. 

 
6. RESPONSABILIDAD CIVIL DE DIRECTORES Y FUNCIONARIOS EN CUANTO A LA GESTIÓN 
DE EMPRESAS. 

 
7. COBERTURA DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL DECENAL. 

 
8. PERJUICIOS PATRIMONIALES PUROS, ES DECIR, QUE NO SEAN CONSECUENCIA DIRECTA 
DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE. 

 
9. DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE A CAUSA DE LA INOBSER- 
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10. MATERIAS Y SUSTANCIAS CONTAMINANTES Y EL DAÑO ECOLÓGICO PURO. 
 

11. LAS LABORES DE CONSTRUCCIÓN O DEMOLICIÓN DE EDIFICIOS O INSTALACIONES O 
DESMONTE DE MAQUINARIA A NO SER QUE TALES ACTIVIDADES CONSTITUYAN EL GIRO NOR- 
MAL DE LOS NEGOCIOS DEL ASEGURADO. 

 
12. DAÑOS A CONDUCCIONES SUBTERRÁNEAS Y OPERACIONES BAJO TIERRA. 

 
13. CUALQUIER CLASE DE DAÑOS O PÉRDIDAS A CONSECUENCIA DEL USO, LA EXTRACCIÓN, 
REFINAMIENTO TRANSPORTE, O ALMACENAMIENTO DE EXPLOSIVOS Y DE PRODUCTOS PELI- 
GROSOS O MERCANCÍAS AZAROSAS, PETROLEO CRUDO O GAS NATURAL. 

 
14. DESCARGUE, DISPERSIÓN O ESCAPE DE ACEITE O CUALQUIER OTRO DERIVADO DEL PE- 
TROLEO O SUSTANCIA PETROLÍFERA EN RÍOS, LAGOS O SIMILARES. 

 
15. DAÑOS A CARRETERAS, CALLES O PUENTES. 

 
16. CONTAGIO DE INFECCIÓN O ENFERMEDAD PADECIDA POR EL ASEGURADO, ASÍ COMO 
DAÑOS GENÉTICOS Y/O DAÑOS POR MANIPULACIONES GENÉTICAS A PERSONAS O ANIMA- 
LES. 

 
17. PRODUCTOS TERMINADOS, ELABORADOS, SUMINISTRADOS O DISTRIBUIDOS, SEGÚN 
LA ACTIVIDAD DEL ASEGURADO, DESDE EL MOMENTO DE SU PUESTA EN CIRCULACIÓN. LA 
PUESTA EN CIRCULACIÓN SE PRODUCE CUANDO EL FABRICANTE SE DESPRENDE DEL PODER 
DE DIRECCIÓN Y CONTROL DEL PRODUCTO O SERVICIO. 

 
18. OPERACIONES QUE HAYAN SIDO DEFINITIVAMENTE TERMINADAS O ABANDONADAS 
POR EL ASEGURADO. 

 
19. DAÑOS EN OBRAS INTELECTUALES O MATERIALES TERMINADAS O ENTREGADAS POR EL 
ASEGURADO; ASÍ COMO POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS, O SERVICIOS PRESTADOS POR EL 
MISMO. 

 
20. RECLAMACIONES IMPUTABLES AL ASEGURADO SEGÚN EL ARTÍCULO 216 DEL CÓDIGO 
SUSTANTIVO DEL TRABAJO U OTRAS NORMAS LABORALES O DE SEGURIDAD SOCIAL. 

 
21. RECLAMACIONES ENTRE LAS PERSONAS QUE FIGUREN EN LA PÓLIZA COMO ASEGURA- 
DAS, ASÍ MISMO, LA RESPONSABILIDAD PERSONAL NO ASEGURADA, ATRIBUIBLE A UNA DE 
DICHAS PERSONAS. 

 
22. DAÑOS OCASIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR RADIACIÓN, O POR REAC- 
CIÓN NUCLEAR, CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA O EXPLOSIVOS. 

 
23. RECLAMACIONES RELACIONADAS CON CAMPOS ELECTRO-MAGNÉTICOS (CEM), Y/O RA- 
DIACIÓN ELECTRO-MAGNÉTICA (REM). 
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24. LESIONES O DAÑOS CAUSADOS POR EL USO DE NAVES O AERONAVES, COMETAS O MO- 
DELOS DE VUELO; O VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE REQUIERAN LICENCIA PARA TRANSITAR 
POR VÍAS PÚBLICAS. 

 
25. SALVO CONVENCIÓN EN CONTRARIO, NO SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD POR ASEN- 
TAMIENTOS, DESLIZAMIENTOS, INCONSISTENCIA DEL SUELO O DEL SUBSUELO U OTRAS FALLAS 
GEOLÓGICAS; TEMBLOR, TERREMOTO U OTRAS CONVULSIONES DE LA NATURALEZA; CAMBIOS 
EN LOS NIVELES DE TEMPERATURA O DE AGUA. 

 
26. HOSTILIDADES U OPERACIONES BÉLICAS, GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL, DECLARA- 
DA O NO; INVASIÓN; SEDICIÓN, REBELIÓN; ASONADA, MOTÍN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, 
HUELGAS, DISTURBIOS, SABOTAJE; ACTOS TERRORISTAS O SUBVERSIVOS O COMETIDOS POR 
INDIVIDUOS PERTENECIENTES A ORGANIZACIONES DE TAL NATURALEZA; ACTOS DE AUTORI- 
DAD. 

 
27. DAÑOS A LA PERSONA O A LOS BIENES DEL ASEGURADO, DE SUS CONTRATISTAS Y SUB- 
CONTRATISTAS, TRABAJADORES, CÓNYUGES O PARIENTES DE CUALQUIERA DE ELLOS DENTRO 
DEL CUARTO GRADO DE CONSANGUINIDAD, SEGUNDO DE AFINIDAD O ÚNICO CIVIL. 

 
28. DAÑOS O PÉRDIDAS DE BIENES DE PROPIEDAD DE TERCEROS, QUE ESTÉN BAJO EL CUI- 
DADO, TENENCIA O CONTROL DEL ASEGURADO, SALVO QUE SEA CONTRATADO Y AUTORIZA- 
DO EXPRESAMENTE POR SEGUROS MUNDIAL. 

 
29. CONTAMINACIÓN ACCIDENTAL O DEL MEDIO AMBIENTE, U OTRAS VARIACIONES PERJU- 
DICIALES DEL AGUA, AIRE, SUELO O SUBSUELO, O POR RUIDOS. ASÍ MISMO SE EXCLUYE LA CON- 
TAMINACIÓN PAULATINA. 

30. tTODuA PÉRcDIDAo, COmSTO OpGASTaO, QñUE PíROaVENGsA DiIREeCTAmO INDIpRECTrAMeENTE DE, RE- 
SULTE COMO CONSECUENCIA DE, O ESTÉ RELACIONADA CON ASBESTO Y ACTIVIDADES EX- 
PUESTAS A POLVO QUE CONTENGA FIBRAS DE AMIANTO AUN CUANDO EXISTA O NO, OTRA 
CAUSA DE PERDIDA QUE HAYA PODIDO CONTRIBUIR PARALELAMENTE, O EN CUALQUIER OTRA 
SECUENCIA, A LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS. 

 
31. DAÑOS RELACIONADOS CON DIOXINAS, CLOROFENOLES, MTBE (METIL, TERBUTIL Y 
ETER), DIEMETIL, SOCIANATO, PLOMO, ASKARELES O CUALQUIER PRODUCTO QUE CONTENGA 
ESTAS SUSTANCIAS. 

 
32. EL HURTO SIMPLE Y HURTO CALIFICADO. 

 
33. LOS RIESGOS DE TECNOLOGÍA INFORMÁTICA: SE EXCLUYEN LAS PERDIDAS O DAÑOS OCA- 
SIONADOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA PERDIDA, MODIFICACIÓN, DAÑOS O REDUC- 
CIÓN DE LA FUNCIONALIDAD, DISPONIBILIDAD U OPERACIÓN DE UN SISTEMA INFORMÁTICO, 
HARDWARE, PROGRAMA, SOFTWARE, DATOS, ALMACENAMIENTO DE INFORMACIÓN, MICRO- 
CHIPS, CIRCUITOS INTEGRADOS O UN DISPOSITIVO SIMILAR EN EQUIPOS INFORMÁTICOS Y NO 
INFORMÁTICOS, SALVO EL DAÑO EMERGENTE QUE SE GENERE A RAÍZ DE DAÑOS MATERIALES 
OCASIONADOS POR INCENDIO, EXPLOSIÓN O CAÍDA DE OBJETOS. 
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34. RIESGOS DE COMPETENCIAS DEPORTIVAS CON VEHÍCULOS A MOTOR. 

 
35. LOS HECHOS OCURRIDOS O RECLAMADOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA, SALVO PRODUCTOS EXPORTADOS Y VIAJES AL EXTERIOR SEGÚN CONDICIONES 
PARTICULARES. 

 

CONDICIONES GENERALES  
 

1.1. SEGUROS MUNDIAL responderá, aún en exceso de la suma asegurada, por los costos del 
proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan en su contra o en contra del 
ASEGURADO, salvo si la responsabilidad proviene de dolo o cualquier otra que esté expresamen- 
te excluida en este contrato o sus anexos, o si el ASEGURADO afronta el proceso contra orden 
expresa de SEGUROS MUNDIAL. 
SEGUROS MUNDIAL, asumirá los costos de las audiencias prejudiciales de conciliación, en cuyo 
caso la obligación de SEGUROS MUNDIAL no excederá de 3 SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LE- 
GALES VIGENTES (SMMLV), cualquiera sea el número de audiencias celebradas. 

 
Parágrafo: Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede la suma asegurada, 
SEGUROS MUNDIAL sólo responderá por los gastos del proceso en proporción a la cuota que le 
corresponda en la indemnización. 
SEGUROS MUNDIAL se reserva el derecho de escoger el abogado que defienda los intereses del 
ASEGURADO, lo cual comunicará al ASEGURADO dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la 
fecha en que el ASEGURADO le haya informado sobre la notificación judicial de la demanda, o de 
autorizar a este para que libremente escoja su defensor. En caso de silencio de SEGUROS MUN- 
DIAL, el ASEGURADO se obliga a responder la demanda y decidirá libremente si llama en garantía 
al Asegurador. 

 
La escogencia de abogado por parte de SEGUROS MUNDIAL, o la aprobación del escogido por el 
ASEGURADO, no significa un reconocimiento automático de la cobertura y por lo tanto ello no im- 
pide a aquella alegar la no cobertura de la condena si del fallo se desprende que la indemnización 
no estaba cubierta o que había una causal de exclusión descubierta a lo largo del proceso. 

 

Si el ASEGURADO escoge su abogado, SEGUROS MUNDIAL se reserva el derecho de aprobar y 
negociar los honorarios correspondientes, sin perjuicio de que el ASEGURADO decida asumir por 
su cuenta el excedente de lo ofrecido por SEGUROS MUNDIAL. 

 
1.2. Se reembolsarán también los gastos incurridos para la presentación de fianzas a que haya 
lugar en razón de embargos decretados judicialmente contra el ASEGURADO en los procesos de 
qué se debata su responsabilidad (trata el numeral anterior). No obstante, SEGUROS MUNDIAL 
no está obligada a otorgar directamente tales fianzas, pero podrá cumplir su obligación otor- 
gando una póliza expedida por ella misma o reconociendo los gastos de cualquier otra caución 
permitida por la ley. 
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La suma o sumas que se estipulan como límites de responsabilidad, se entienden aplicables en la 
forma siguiente: 

 
2.1. “Límite por Evento”. 
La responsabilidad de SEGUROS MUNDIAL, de indemnizar los perjuicios derivados de la respon- 
sabilidad civil extracontractual que le sea imputable al ASEGURADO, objeto de este seguro, cuya 
causa sea un mismo siniestro no podrá exceder el límite fijado en la carátula y en las condiciones 
particulares de esta póliza como límite por evento 

 
2.2. “Limite por Vigencia”. 
La máxima responsabilidad de SEGUROS MUNDIAL de indemnizar dichos perjuicios causados por 
todos los eventos ocurridos durante la vigencia de la póliza no podrá exceder el límite fijado en 
las condiciones particulares de la póliza. 

 
Cuando en una cláusula o amparo adicional se estipule un sublímite por persona, por unidad ase- 
gurada o por siniestro cuya cobertura es objeto de la cláusula o amparo adicional, tal sublímite 
será parte de y no en adición al límite de la cobertura. 

 
2.3. El pago de cualquier indemnización por parte de SEGUROS MUNDIAL reducirá en el monto 
pagado el límite de responsabilidad de ésta bajo la póliza. 

 
 

 

3.1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica que figure como tal en la carátula de esta 
póliza. 

 
a) Si es persona natural se ampara también, de conformidad con los amparos y exclusiones de 
esta póliza, la responsabilidad civil extracontractual imputable al cónyuge o compañero perma- 
nente, a sus hijos menores, o mayores estudiantes, o discapacitados, y familiares de ellos que de- 
pendan económicamente del ASEGURADO, siempre que habiten con él permanentemente bajo 
el mismo techo. En tal virtud dichas personas también tienen la calidad de asegurados. 

 

b) Si es persona jurídica, se ampara también la responsabilidad civil extracontractual imputa- 
ble a los trabajadores del ASEGURADO, pero únicamente cuando actúen en ejercicio de sus fun- 
ciones laborales. En tal virtud dichas personas también tienen la calidad de asegurados. 

 

Parágrafo: En ningún caso pueden considerarse como terceros las personas arriba nombradas. 
 

3.2. Beneficiario: Es el tercero víctima del perjuicio patrimonial causado por el ASEGURADO. 
 

3.3. Siniestro: Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita, repentina e impre- 
vista, generador de responsabilidad civil extracontractual, causado durante la vigencia de la póli- 
za y que sea imputable al ASEGURADO, y cuyas indemnizaciones sean reclamadas al ASEGURADO 

8 

2. LIMITES DE RESPONSABILIDAD 

3. DEFINICIONES 



30/03/2021-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000029 
30-03-2021-1317-P-06-PPSUS8R000000030-D00I 

 

 

tu compañía siempre 

 
 

tu compañía siempre 
 

o a la aseguradora durante la vigencia de la póliza o dentro del término de prescripción fijado por 
la ley. 

 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento, o serie de acontecimientos dañosos, debido a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes o de personas legalmente 
responsables. 

 
3.4. Predios: Es el conjunto de bienes inmuebles, dentro de los cuales el ASEGURADO desarro- 
lla su actividad profesional, descritas en la solicitud y carátula de esta póliza. 

 
3.5. Operaciones: Se entenderá por operaciones, las actividades que realicen personas vincu- 
ladas al ASEGURADO mediante el contrato de trabajo dentro del giro normal de los negocios 
materia del presente seguro 

 
3.6. Deducible: Es la suma o porcentaje previamente pactado como tal, que invariablemente se 
sustrae del valor de la indemnización, y que siempre queda a cargo del ASEGURADO. 

 
3.7. Vigencia: Es el periodo comprendido entre las fechas de iniciación y terminación de la pro- 
tección que brinda este seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula y las condiciones 
particulares de la póliza 

 
3.8. Perjuicios: Se entenderá perjuicios tanto patrimoniales como extrapatrimoniales. 

 
3.9. RECLAMACIÓN. 

En Modalidad Ocurrencia 
Se entenderá por RECLAMACIÓN: 

Un procedimiento judicial o administrativo 
Un requerimiento formal y por escrito dirigido al ASEGURADO o asegurador en ejercicio 
de las acciones legales que correspondan. 
La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 
primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza. 

 
En Modalidad Ocurrencia Sunset (Si se pacta expresamente como condición particular) 
Se entenderá por RECLAMACIÓN: 

Un procedimiento judicial o administrativo 
Un requerimiento formal y por escrito dirigido al ASEGURADO o Asegurador en ejercicio 
de las acciones legales que correspondan. 
La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, conocida por 
primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda razonablemente 
determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o hacer entrar en 
juego las garantías de la póliza. 
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En Modalidad Claims Made (Si se pacta expresamente como condición particular) 

Cualquier comunicación o requerimiento por escrito en petición de resarcimiento o de- 
manda judicial que se presente reclamando la indemnización de perjuicios, por una causa 
que le sea imputable al ASEGURADO 

 
3.10 SINIESTRO 

 
En Modalidad Ocurrencia 
Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido durante la vi- 
gencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que pueda dar origen a una reclamación de 
responsabilidad civil extracontractual en contra del Asegurado y afectar este seguro. Se entiende 
ocurrido el siniestro en el momento en que acaece el hecho externo imputable al ASEGURADO. 

 
Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos debidos a una 
misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, reclamaciones formula- 
das o personas legalmente responsables. 

 
En Modalidad Ocurrencia Sunset (Si se pacta expresamente como condición particular) 
El hecho dañoso por el que se le imputa responsabilidad al asegurado, ocurrido durante la vigen- 
cia de la póliza y cuyas consecuencias sean reclamadas al ASEGURADO o a la Compañía asegu- 
radora de manera fehaciente y por vía judicial o extrajudicial, durante la vigencia de la póliza o 
dentro del plazo de prescripción establecido en la ley. 

 
En Modalidad Claims Made (Si se pacta expresamente como condición particular) 
Es toda Reclamación presentada por primera vez al ASEGURADO o a la Compañía aseguradora 
durante la vigencia de la póliza, resultante de un hecho dañoso por el que se le imputa responsa- 
bilidad al ASEGURADO ocurrido dentro de la vigencia de la póliza o del periodo de retroactividad 
acordado en la misma. 

 
3.11. Daño ecológico puro: Daño al medio ambiente en especial a la flora y fauna silvestre, así 
como los cambios a su hábitat en la cual una pérdida difícilmente puede ser resarcida, reparada  o 
cuantificada. 

 
3.12. SMMLV: Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes. 

 

 

El TOMADOR o el ASEGURADO deberán declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 
conocidos por SEGUROS MUNDIAL, la hubieran retraído de celebrar el contrato o inducido a esti- 
pular condiciones más onerosas, producirán la nulidad relativa del seguro. 

 
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario que le sea propuesto por SEGUROS 
MUNDIAL, la reticencia o inexactitud producen igual efecto si el TOMADOR ha encubierto por 
culpa, hechos o circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 

 
Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del ASEGURADO, el contrato no será 
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nulo, pero SEGUROS MUNDIAL solo estará obligada en caso de siniestro a pagar un porcentaje 
de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada en la póliza repre- 
sente respecto a la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 

 

 

El TOMADOR o el ASEGURADO deberá notificar a SEGUROS MUNDIAL, los hechos o circunstan- 
cias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que signi- 
fiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local, antes de diez (10) días de la fecha 
de la modificación; si ésta no depende de su arbitrio, dentro de los quince (15) días siguientes 
a aquel en que tenga conocimiento de ella, el cual se presume transcurridos treinta (30) días 
desde el momento de la modificación del riesgo. Notificada la modificación del riesgo SEGUROS 
MUNDIAL podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima 
o tarifa correspondiente. 

 
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato, pero solo la mala fe del 
ASEGURADO o del TOMADOR dará derecho a SEGUROS MUNDIAL a retener la prima no deven- 
gada.  

6.1. Emplear toda diligencia y cuidado en caso de siniestro para evitar su extensión y/o pro- 
pagación. Igualmente es deber del ASEGURADO o del TOMADOR, atender las instrucciones e 
indicaciones que SEGUROS MUNDIAL le dé, en relación con esos mismos cuidados. 

 
6.2. Dar aviso a la Compañía de cualquier pérdida o accidente u ocurrencia de un hecho ex- 
terno que le sea imputable, o de cualquier notificación, citación o procedimiento que pueda 
configurar un siniestro, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que conoció o 
ha debido conocer de su ocurrencia o existencia. 

 
6.3. Informar a SEGUROS MUNDIAL cualquier petición judicial o extrajudicial que se inicie en 
su contra, dentro de los tres (03) días hábiles siguientes a la fecha de su conocimiento, aunque 
con anterioridad haya avisado del siniestro. 

 
6.4. En caso de que el tercero damnificado le exija directamente a SEGUROS MUNDIAL una in- 
demnización por los daños ocasionados por el ASEGURADO, el ASEGURADO deberá proporcio- 
nar toda la información y pruebas que SEGUROS MUNDIAL solicite con relación a la ocurrencia 
y la cuantía del hecho que motiva la acción del tercero perjudicado. 

 
6.5. Si el ASEGURADO por culpa o negligencia propia, incumpliere las obligaciones que le co- 
rresponden en caso de siniestro, SEGUROS MUNDIAL podrá deducir de la indemnización el valor 
de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
Parágrafo: El ASEGURADO, está obligado al dar noticia del siniestro e informar a SEGUROS 
MUNDIAL los seguros existentes con indicación de la o las compañías aseguradoras y las sumas 
aseguradas. La inobservancia dolosa de esta obligación le acarreará la perdida de derecho a la 
prestación asegurada. 
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El ASEGURADO en virtud de lo establecido en los artículos 1061 y 1062 del Código de Comercio 
garantiza que: 

 
7.1. Asistirá y actuará en los trámites contravencionales o judiciales a que haya lugar, en las fe- 
chas y horas indicadas en las correspondientes citaciones, o dentro de los términos oportunos, con 
toda diligencia y cuidado; adelantará una defensa adecuada nombrando apoderado, salvo que 
SEGUROS MUNDIAL decida nombrarlo, y presentará todas las excepciones y pruebas admisi- bles, 
de la misma manera en que lo haría de no estar ASEGURADO. 

 
7.2. A menos que medie autorización escrita y previa de SEGUROS MUNDIAL, el ASEGURADO se 
abstendrá de: 

 
a) Reconocer su responsabilidad en la realización del siniestro, salvo la declaración objetiva 
del ASEGURADO sobre la ocurrencia de los hechos. 

 
b) Efectuar pagos distintos de los concernientes a los gastos razonables y urgentes para 
evitar la ocurrencia inminente del siniestro si no se toman tales medidas, o la extensión 
del mismo, tales como la prestación de auxilios médicos inmediatos o la realización de 
obras preventivas indispensables para evitar el siniestro. 

 
c) Celebrar arreglos, conciliaciones o transacciones judiciales o extrajudiciales con la víctima 
del daño o sus causahabientes. 

 
La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el ASEGURADO sea condenado a indem- 
nizar a la víctima mediante decisión ejecutoriada, siempre y cuando el ASEGURADO haya mante- 
nido oportuna y debidamente informada a SEGUROS MUNDIAL sobre la iniciación y desarrollo del 
trámite o proceso respectivo. 

 
7.3. El ASEGURADO se compromete a no utilizar los equipos destinados al desarrollo de sus 
labores y operaciones para usos diferentes a los adecuados de acuerdo con su tipo y capacidad. 
Así mismo deberá cumplir estrictamente las normas sobre seguridad y mantenimiento de los mis- 
mos. 

 
El incumplimiento de la garantía dará lugar a la terminación del contrato desde el momento de la 
infracción. 

 

 

8.1. Informe por escrito en el cual consten las circunstancias de modo, tiempo y lugar en el que 
ocurrió el hecho lesivo. 

 
8.2. La muerte y la calidad del causahabiente se podrá probar con copia del Registro Civil o con 
las pruebas supletorias del estado civil previstas en la ley. 

 
8.3. Las certificaciones de la atención por lesiones corporales o de incapacidad permanente, 
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expedida por cualquier entidad médica, asistencial u hospitalaria debidamente autorizadas para 
funcionar. 

 
8.4. Anexar la denuncia ante la autoridad competente, si es pertinente. 

 
8.5. Proporcionar toda la información y pruebas que SEGUROS MUNDIAL solicite con relación al 
siniestro. 

 
Parágrafo: Si en los anteriores comprobantes no se acreditan la ocurrencia del siniestro y la cuan- 
tía de la perdida, a la luz de lo establecido en el artículo 1077 del Código de Comercio, el damnifi- 
cado deberá aportar las pruebas que conforme a la ley sean procedentes e idóneas para demos- 
trar dicha ocurrencia y cuantía 

 
 

 

SEGUROS MUNDIAL queda relevada de toda responsabilidad y el ASEGURADO pierde todo dere- 
cho a indemnización bajo la presente póliza cuando: 

 
9.1. Su reclamación sea fraudulenta o engañosa, o se apoye en declaraciones falsas; o cuando 
al presentarla posteriormente, el ASEGURADO por sí mismo o por interpuesta persona, emplee 
medios o documentos engañosos para sustentarla o para derivar beneficios indebidos de este 
seguro; 

 
9.2. Al dar noticia del siniestro, omita maliciosamente informar de los seguros coexistentes so- 
bre los mismos intereses amparados; 

 
9.3. Renuncie a sus derechos contra el responsable del siniestro. 

 

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el ASEGURADO o el BENEFICIARIO, 
o se haya determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral ejecutoriados, o haya sido re- 
sultado de transacción con los afectados, se deduce el valor indicado en la carátula de la póliza o 
por anexo como deducible. 

 
Esta deducción es de cargo del ASEGURADO, así como los siniestros cuyo valor es igual o menor 
a dicho deducible. 

 
Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el 
importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor 
mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el valor del siniestro es menor al 
deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización alguna. 

 
Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica únicamente 
el importe del deducible relativo al amparo afectado. 

9. PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

10. DEDUCIBLE 
13 
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Cuando el pago de la prima no se efectué a la entrega de la póliza o de los certificados o anexos 
que se expiden con fundamento en ella, el contrato del seguro terminará automáticamente si el 
pago no se hace efectivo dentro del mes siguiente contado a partir de la entrega de la póliza. 

 
 

El contrato de seguro se entiende revocado: 
 

12.1. Por la Compañía, diez (10) días hábiles después del envío de noticia escrita al ASEGURADO, 
remitida a su última dirección conocida, en que le notifique su voluntad de dar por terminado el 
contrato. En este caso se entenderán amparados los siniestros ocurridos con anterioridad a la re- 
vocación, siempre que se produzca la reclamación dentro de los plazos aplicables a todo siniestro, 
los cuales correrán desde el momento de la terminación del contrato. 

 
12.2. Por el ASEGURADO, en la fecha de recibo del aviso escrito a SEGUROS MUNDIAL. 

 

SEGUROS MUNDIAL estará obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el ASEGURADO o el BENEFICIARIO acrediten, aun extrajudicialmente, su derecho de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1077 del Código de Comercio. 

 
 

 

SEGUROS MUNDIAL, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por minis- 
terio de la Ley y hasta la concurrencia de su importe, en los derechos del ASEGURADO contra las 
personas responsables del siniestro. 

 
El ASEGURADO no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros respon- 
sables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida del derecho de 
indemnización. 

 

EL ASEGURADO debe informar por escrito a SEGUROS MUNDIAL los seguros de igual naturaleza 
que contrate sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta póliza, 
dentro del término de diez (10) días hábiles a partir de su celebración. 

 
La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor 
conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado. 

 
En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar la indem- 
nización debida al ASEGURADO en proporción a la cuantía de sus respectivos contratos, siempre 
que el ASEGURADO haya actuado de buena fe. La mala fe en la contratación de estos seguros 
produce nulidad. 
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Están amparados todos los siniestros ocurridos en el territorio delimitado conforme a datos des- 
critos en sus condiciones particulares, la carátula de la póliza y/o sus anexos como “Ámbito Terri- 
torial” 

 

 

Quedan amparados los siniestros ocurridos durante la vigencia de la póliza. Este significa el perio- 
do de cobertura indicado en la carátula de la póliza. 

 

 

Cualquier declaración o notificación que deban hacerse las partes para la ejecución de las estipu- 
laciones anteriores, deberá consignarse por escrito. Será prueba suficiente de la notificación, la 
constancia del envío del aviso escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última 
dirección registrada por las partes. 

 

La prescripción de las acciones derivadas del presente contrato se regirá por las normas del Códi- 
go de Comercio sobre el contrato de seguro. 

 
 

 

La presente póliza es ley entre las partes. En las materias y puntos no previstos y resueltos en este 
contrato tendrán aplicación las disposiciones contenidas en las leyes de la República de Colombia. 

 
 

 

EL TOMADOR se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier medio 
escrito sus datos personales, así como los del ASEGURADO y BENEFICIARIO, por lo menos anual- 
mente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según la póliza. Esta 
garantía, consagra la facultad a SEGUROS MUNDIAL dar por terminado el contrato de conformi- 
dad con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio. 

 
Cuando el ASEGURADO y/o BENEFICIARIO sean personas diferentes al TOMADOR, la informa- 
ción relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la reclamación. 

 
 

 

EL TOMADOR y ASEGURADO podrá autorizar o no a SEGUROS MUNDIAL para que informe use 
y/o consulte en las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su infor- 
mación comercial disponible. 
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Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los efectos relacionados con el presente con- 
trato, se fija como domicilio de las partes la ciudad de Bogotá D.C. en la República de Colombia. 

 
 

 

MEDIANTE ACUERDO EXPRESO ENTRE LAS PARTES Y SUJETO A QUE EL ASEGURADO HAYA PA- 
GADO LA PRIMA ADICIONAL ACORDADA, EL ASEGURADO QUEDA CUBIERTO POR CUALQUIERA 
DE LOS SIGUIENTES AMPAROS QUE SE CONTRATEN EXPRESA Y ESPECÍFICAMENTE Y QUE SE 
ENCUENTREN CONSIGNADOS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
QUEDA ENTENDIDO QUE LAS DEMÁS CONDICIONES Y/O EXCLUSIONES DE ESTA PÓLIZA NO 
MODIFICADAS POR LOS “AMPAROS ADICIONALES” CONTRATADOS CONTINÚAN EN VIGOR 

 

EN VIRTUD DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECI- 
DO E INDICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA, LOS GASTOS MÉDICOS EN 
QUE INCURRA EL ASEGURADO CON EL FIN DE PRESTAR LOS PRIMEROS AUXILIOS A TERCEROS 
VICTIMAS DE UNA LESIÓN PERSONAL SUFRIDOS DURANTE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDA- 
DES DESCRITAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
SE ENTIENDE POR PRIMEROS AUXILIOS, LA ATENCIÓN MEDICA OPORTUNA POR ENCONTRAR- 
SE EL TERCERO EN PROCESO DE RÁPIDO AGRAVAMIENTO EN SU SALUD, SIEMPRE Y CUANDO 
DICHA ATENCIÓN MEDICA SE EFECTUÉ DENTRO DE LAS VEINTICUATRO (24) HORAS SIGUIENTES 
AL MOMENTO DE LA OCURRENCIA DE LA LESIÓN PARA EFECTOS DE ESTA COBERTURA. 

 
EL PAGO QUE SE HAYA EFECTUADO PARA ESTE AMPARO NO REQUIERE QUE EL ASEGURADO 
HAYA DEMOSTRADO SU RESPONSABILIDAD Y NO PODRÁ SIGNIFICAR ACEPTACIÓN ALGUNA DE 
RESPONSABILIDAD BAJO LA PÓLIZA POR PARTE DE SEGUROS MUNDIAL. 

 

1. COBERTURA 
 

SE HACE CONSTAR POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, QUE SUJETO A LAS CONDICIONES GENE- 
RALES DE LA PÓLIZA, SE OTORGA COBERTURA PARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON- 
TRACTUAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR LOS ACCIDENTES DE TRABAJO QUE SUFRAN 
LOS EMPLEADOS A SU SERVICIO EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ASIGNADAS A ELLOS. 

 
ESTE AMPARO OPERA ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN EXCESO DE LAS PRESTACIONES SOCIA- 
LES DEL CÓDIGO LABORAL O DEL RÉGIMEN PROPIO DE SEGURIDAD SOCIAL Y/O CUALQUIER 
SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO QUE HAYA SIDO CONTRATADO O DEBIDO CONTRATAR PARA EL 
MISMO FIN. 
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DEL PRESENTE ANEXO QUEDAN AMPARADOS HASTA POR EL SUBLIMITE ESTABLECIDO E INDI- 
CADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
2. EXCLUSIONES 

 
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES QUEDAN EXCLUIDAS DE LA 
COBERTURA DEL PRESENTE AMPARO LAS SIGUIENTES RECLAMACIONES: 
2.1. RELACIONADAS CON ENFERMEDADES PROFESIONALES, ENDÉMICAS O EPIDÉMICAS. 
2.2. POR ACCIDENTES DE TRABAJO QUE HAYAN SIDO PROVOCADOS DELIBERADAMENTE O 
POR CULPA GRAVE DEL EMPLEADO. 
2.3. POR DAÑOS O LESIONES DE COMPRENSIÓN REPETIDA Y/O DE SOBRE ESFUERZOS. 
2.4. LOS DAÑOS MATERIALES OCASIONADOS A BIENES DE PROPIEDAD DE EMPLEADOS. 

 
3. DEFINICIONES 

3.1. Se entiende por “accidentes de trabajo” todo suceso imprevisto y repentino que sobreven- 
ga durante el desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al emplea- 
do y que le produzca la muerte, una lesión orgánica o perturbación funcional. 

 
3.2. se entiende por “empleado” toda persona que mediante contrato de trabajo preste al ASE- 
GURADO un servicio personal, remunerado y bajo su permanente dependencia o subordinación. 

 

1. COBERTURA 
 

SE HACE CONSTAR POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO, CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 
GENERALES Y PARTICULARES DE LA PÓLIZA, QUE QUEDAN AMPARADOS LOS DAÑOS Y PER- 
JUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DIRECTA EN QUE 
INCURRA EL ASEGURADO POR LOS DAÑOS A PERSONAS Y BIENES DE TERCEROS QUE CAUSEN 
LOS CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS A SU SERVICIO. 

 
2. EXCLUSIONES 

ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES ESTIPULADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, 
EL PRESENTE ANEXO NO CUBRIRÁ LAS LESIONES A PERSONAS O DAÑOS A PROPIEDADES PRO- 
VENIENTES DE: 
2.1. DAÑOS OCASIONADOS POR EL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA O SUS EMPLEADOS 
ENTRE SI O A SUS BIENES. 

 
2.2. DAÑOS OCASIONADOS POR EL CONTRATISTA O SUBCONTRATISTA O SUS EMPLEADOS, AL 
ASEGURADO O A SUS BIENES O A SUS EMPLEADOS. 

 
2.3. DAÑOS OCASIONADOS POR EL ASEGURADO O SUS EMPLEADOS AL CONTRATISTA O SUB- 
CONTRATISTA O A SUS EMPLEADOS O A SUS BIENES. 

 
2.4. LA RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA ENTRE CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS, EN- 
TENDIÉNDOSE POR TAL LOS PERJUICIOS PATRIMONIALES QUE SE CAUSEN PERSONAS ENTRE SI; 
SALVO SI HA SIDO CONTRATADO EXPRESAMENTE COMO AMPARO ADICIONAL. 
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3. DEFINICIÓN 
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Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de contratos 
o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al ASEGURADO un servicio remunerado 
y bajo su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en el desempeño las labores a su 
cargo y dentro de los predios del ASEGURADO. 

 

 

1. COBERTURA 
 

POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CON- 
DICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS 
DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL 
ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES 
Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS CON VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS QUE 
ESTÉN AL SERVICIO DEL ASEGURADO EN EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICA- 
DAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. 

 
SE TRATA DE UNA COBERTURA EN EXCESO, POR LO CUAL, CON INDEPENDENCIA DE SI LOS VE- 
HÍCULOS TIENEN O NO CONTRATADA UNA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES; EL SUBLIMITE DEL PRE- 
SENTE AMPARO, OPERARÁ EN EXCESO DE LOS LIMITES ESTIPULADOS COMO PRIORIDAD EN 
LAS CONDICIONES PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA. EN CASO DE LESIONES A UNA O MAS PER- 
SONAS ANTES DE LA APLICACIÓN DE ESTE ANEXO SE APLICARA EL SEGURO OBLIGATORIO CON- 
TRA ACCIDENTES DE TRANSITO (SOAT) SE TENGA O NO Y LA PRIORIDAD ESTABLECIDA. 
PARA EFECTOS DEL PRESENTE AMPARO, SE ENTENDERÁ POR VEHÍCULOS NO PROPIOS, TODO 
AUTOMOTOR DE TRANSPORTE TERRESTRE, QUE SEA TOMADO POR EL ASEGURADO EN CALI- 
DAD DE ARRENDAMIENTO, USUFRUCTUARIO O COMODATARIO Y QUE UTILICE PARA EL DESA- 
RROLLO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES AMPARADAS EN LA PÓLIZA. 

 
2. EXCLUSIONES 

2.1. LAS APLICABLES EN LA PÓLIZA DE AUTOMÓVILES. 
2.2. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS MIENTRAS PRESTEN SERVICIO PUBLICO 
2.3. LOS VEHÍCULOS DE LOS SOCIOS, FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURADO, SALVO 
EN LOS CASOS EXPRESAMENTE AUTORIZADOS POR SEGUROS MUNDIAL. 
2.4. LOS DAÑOS Y/O PÉRDIDAS A LOS OBJETOS TRANSPORTADOS EN LOS VEHÍCULOS. 
2.5. LOS DAÑOS CAUSADOS POR VEHÍCULOS DEDICADOS AL TRANSPORTE DE GAS, COMBUS- 
TIBLE, HIDROCARBUROS, EXPLOSIVOS O CUALQUIER OTRA SUSTANCIA PELIGROSA. 

 
PARÁGRAFO: EN NINGÚN CASO, LA COBERTURA SE REFIERE A DAÑOS O A LA DESAPARICIÓN 
DE VEHÍCULOS ASEGURADOS, SUS ACCESORIOS O CONTENIDOS O A LA CARGA TRANSPORTA- 
DA. 
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Se entiende por “vehículo” todo automotor de transporte terrestre, remolque y semiremol- 
que, que requiere una placa para movilizarse en vías públicas y para el cual son aplicables las 
normas para el seguro de automóviles. 
Vehículo Propio se define como vehículos terrestres de propiedad del ASEGURADO que se 
utilicen en el giro normal de su negocio. 

 
Vehículo No Propio se define como vehículos terrestres que no son de propiedad del ASEGU- 
RADO, tomados en arriendo o comodato y que se utilicen en el giro normal de su negocio. 

 

 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PER- 
JUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS MATERIALES, LE- 
SIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE Y CUANDO 
SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, EN EL GIRO 
DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA MISMA 
Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

1.1. PRODUCTOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO. 
EN CASO DE PRODUCTOS EXCLUSIVAMENTE ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL 
ASEGURADO NO SE AMPARARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS DEL FABRICAN- 
TE. 

1.2. tTRAuBAJOScEJEoCUTmADOS PpOR EaSTE,ñFUERíAaDE LOsS PRiEDeIOSmASEGUpRADOrS. e 
SE ENTIENDE QUE LA RESPONSABILIDAD CIVIL QUEDARA CUBIERTA BAJO EL PRESENTE 
AMPARO SI EL DAÑO Y/O LESIÓN SE PRODUCE EN FORMA DIRECTA DESPUÉS DE ENTRE- 
GADO EL PRODUCTO Y EJECUTADO EL TRABAJO OBJETO DE ESTE SEGURO DURANTE LA 
VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO DEFINITIVAMENTE HAYA 
PERDIDO EL CONTROL EN LA DIRECCIÓN O EJECUCIÓN DE DICHOS TRABAJOS, SERVICIOS 
O PRODUCTOS. 

 
SE CONSIDERARÁ COMO UN SOLO SINIESTRO OCURRIDO EN EL MOMENTO DEL PRIMER 
ACONTECIMIENTO DAÑOSO, TODOS LOS DAÑOS QUE PROVENGAN DE LA MISMA CAUSA 
O QUE SE DERIVEN DE PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS AFECTADOS POR EL MISMO 
DEFECTO O VICIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOMENTO DE LA OCURRENCIA REAL DE 
LOS DEMÁS ACONTECIMIENTOS SALVO QUE PRESENTADAS VARIAS CONCAUSAS, ENTRE 
ELLAS NO HAYA RELACIÓN ALGUNA DE DEPENDENCIA. 

 
2. EXCLUSIONES 
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONTEMPLADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE 
ESTA PÓLIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
DERIVADA DE: 
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2.1. GARANTÍAS DE PRODUCTOS, INCLUYENDO CALIDAD O RENDIMIENTO DEL MISMO. 
 

2.2. LOS GASTOS ADICIONALES INCURRIDOS POR EL ASEGURADO PARA MANTENER O 
INCREMENTAR LAS VENTAS DEL PRODUCTO DESPUÉS DE UN EVENTO DE RETIRADA DEL 
PRODUCTO 

 
2.3. DAÑOS O DEFECTOS QUE SUFRA EL PRODUCTO, TRABAJO O SERVICIO MISMO, QUE 
HA SIDO OBJETO DIRECTO DE LA ACTIVIDAD ASEGURADA. 

 
2.4. DAÑOS CAUSADOS POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS CUYO DEFECTO O 
DEFICIENCIA SEA CONOCIDO PREVIAMENTE POR EL ASEGURADO ANTES DE SU ENTREGA, 
SUMINISTRO O EJECUCIÓN. 

 
2.5. GASTOS O INDEMNIZACIONES DESTINADOS A AVERIGUAR O SUBSANAR TALES DA- 
ÑOS O DEFECTOS QUE TENGAN LOS PRODUCTOS, ASÍ COMO LOS DE RETIRADA O SUSTITU- 
CIÓN DE DICHOS PRODUCTOS. 

 
2.6. PERJUICIOS QUE SE PRESENTEN COMO CONSECUENCIA DE QUE EL PRODUCTO, TRA- 
BAJO O SERVICIO NO PUEDA DESEMPEÑAR LA FUNCIÓN PARA LA QUE ESTA DESTINADO O 
NO RESPONDE A LAS CUALIDADES ANUNCIADAS PARA ELLO, O ES INEFICAZ PARA EL USO 
AL CUAL ESTABA DESTINADO. 

 
2.7. DAÑOS QUE SE PRESENTEN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS, CUYA FABRI- 
CACIÓN, ENTREGA O EJECUCIÓN CARECEN DE LOS PERMISOS O LICENCIAS RESPECTIVAS 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 
2.8. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, MAQUINAS Y EQUIPOS PARA PRODUCIR 
LOS PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS EN FASE EXPERIMENTAL O NO SUFICIENTEMEN- 
TE EXPERIMENTADOS, SEGÚN LAS REGLAS CONOCIDAS DE LA TÉCNICA, QUE FUESE DE 
APLICACIÓN EN TALES SUPUESTOS O POR REALIZAR LA PRODUCCIÓN, LA ENTREGA O LA 
EJECUCIÓN DESVIÁNDOSE EL ASEGURADO, A SABIENDAS DE LAS REGLAS DE LA TÉCNICA. 

 
2.9. DAÑOS QUE OCURRAN POR PRODUCTOS, TRABAJOS O SERVICIOS DESTINADOS DI- 
RECTA O INDIRECTAMENTE A LA INDUSTRIA DE LA AVIACIÓN. 

 
2.10. GASTOS O PERJUICIOS POR RETRASOS EN LA ENTREGA, PARALIZACIÓN, PERDIDA 
DEL BENEFICIO, FUNCIONAMIENTO DEFECTUOSO DE INSTALACIONES, SALVO QUE SEA 
CONSECUENCIA DIRECTA DE UN DAÑO MATERIAL, LESIÓN PERSONAL Y/O MUERTE CAUSA- 
DO POR EL PRODUCTO FABRICADO, ENTREGADO O SUMINISTRADO O POR EL TRABAJO O 
SERVICIO EJECUTADO POR EL ASEGURADO. 

 
2.11. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN 
DE PRODUCTOS ASEGURADOS. 

 
2.12. DAÑOS, PERJUICIOS O GASTOS COMO CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA 
LLEVADA A CABO UTILIZANDO LOS PRODUCTOS ASEGURADOS. 
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2.13. DAÑOS, LESIONES Y/O MUERTE RELACIONADOS CON PRODUCTOS FARMACÉUTICOS, 
COSMETOLÓGICOS, VETERINARIOS Y/O ORTOPÉDICOS. 

 
2.14. LOS GASTOS EN QUE RAZONABLEMENTE SE REQUIEREN PARA RETIRAR OBLIGATORIA 
O VOLUNTARIAMENTE LOS PRODUCTOS SOBRE LOS CUALES ES LEGALMENTE RESPONSABLE, 
CUYO ÚNICO PROPÓSITO ES EL DE EVITAR CAUSAR DAÑOS A TERCEROS EN SU INTEGRIDAD O 
EN SUS BIENES. EXCEPTO SI HA SIDO CONTRATADA COMO CONDICIÓN PARTICULAR E INDICA- 
DA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA 

 
2.15. SINIESTROS OCURRIDOS FUERA DEL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO A LAS CONDICIO- 
NES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL 
INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE LA RES- 
PONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECIMIEN- 
TO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO DAÑOS A BIENES 
AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA UNIÓN O MEZCLA DE LOS PRODUCTOS ASEGURADOS CON 
OTROS PRODUCTOS 

 
2. EXCLUSIONES 
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO, QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS: 

 
2.1. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 
2.2. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES EN- 
TRE EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA DE LA REDHIBI- 
CION, REBAJA DE PRECIOS Y CUALQUIER OTRA SIMILAR. 
2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS, TALES COMO ESPERA DE LA EN- 
TREGA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO. 
2.4. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 
2.5. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 

 
3. DEFINICIONES 
Unión y/o Mezcla: Es la elaboración o fabricación de un producto final por un tercero mediante 
la unión o mezcla de un producto asegurado con otros productos. Se da el supuesto de unión y 
mezcla, cuando no es posible sustitución del producto asegurado sin destruir o dañas considera- 
blemente el producto final o los otros productos. 

 
Se entiende por “producto asegurado” el producto defectuoso producido por el ASEGURADO 
dentro de sus actividades relacionadas en la póliza y suministrado al tercero para la elaboración 
o fabricación de un producto final. 

 
Se entiende por “otro producto” cualquier producto usado para la elaboración o fabricación de 
un producto final distinto al “producto asegurado”. 
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4. INDEMNIZACIONES 
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SEGUROS MUNDIAL indemnizará al ASEGURADO única y exclusivamente con respecto a las si- 
guientes reclamaciones: 

 
4.1. Deterioro o destrucción de los otros productos. 
4.2. Costos de fabricación del producto final. SEGUROS MUNDIAL no indemnizará sin embargo 
el precio del producto asegurado. 
4.3. Los gastos adicionales que sean jurídica y económicamente necesarios para la rectificación 
del producto final o la suspensión de cualquier otro daño. SEGUROS MUNDIAL no indemnizará sin 
embargo, aquella proporción de los gastos mencionados que corresponda a la relación entre el 
precio del producto asegurado y el precio de venta de producto final. 
4.4. SEGUROS MUNDIAL no indemnizará la proporción de los perjuicios ocasionados por la re- 
ducción de precio y que corresponda a la relación entre el precio del producto asegurado y el pre- 
cio de venta con el que hubiera podido contar en el caso de suministro de un producto asegurado 
libre de defectos. Es decir, los perjuicios que resulten de hecho de que el producto no se pueda 
vender y que solamente lo pueda hacer disminuyendo su precio. 

 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDI- 
CIONES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUN- 
DIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS QUE TENGA QUE PAGAR EL ASEGURADO EN RAZÓN DE 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE POR UN ACONTECI- 
MIENTO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, QUE HAYA CAUSADO DAÑOS A BIE- 
NES AJENOS A CONSECUENCIA DE UNA TRANSFORMACIÓN DEL PRODUCTO ASEGURADO. 

2. tEXCuLUSIOcNESompañía siempre 
DE LA COBERTURA DE ESTE AMPARO, QUEDAN EXPRESAMENTE EXCLUIDAS: 

 
2.1. LAS RECLAMACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES ENTRE 
EL ASEGURADO Y EL TERCERO, TALES COMO RESULTANTES DE LA MORA, DE LA REDHIBICION, 
DE LA REBAJA DE PRECIOS ENTRE OTRAS DE SIMILAR CARACTERÍSTICA. 
2.2. LAS RECLAMACIONES POR ENTREGA REPETIDA. 
2.3. LAS RECLAMACIONES POR INVERSIONES FRUSTRADAS TALES COMO ESPERA DE ENTRE- 
GA DE PRODUCTOS SIN DEFECTO. 
2.4. LAS RECLAMACIONES POR INTERRUPCIÓN DE PRODUCCIÓN. 
2.5. LAS RECLAMACIONES POR ACUERDOS ESPECIALES DE GARANTÍA. 

 
3. DEFINICIONES 
Transformación: Es la elaboración de un producto final por un tercero mediante el cambio o 
transmutación del producto asegurado. Se da el supuesto de transformación, cuando durante el 
proceso realizado no haya tenido lugar una unión o mezcla con otro producto. 

 
Se entiende por “producto asegurado” el producto defectuoso producido por el ASEGURADO 
dentro de sus actividades relacionadas en la póliza y suministrado al tercero para la elaboración 
o fabricación de un producto final. 

22 

RESPONSABILIDAD CIVIL TRANSFORMACIÓN 



30/03/2021-1317-NT-P-06-NTPSUS8R00000029 
30-03-2021-1317-P-06-PPSUS8R000000030-D00I 

 

 

tu compañía siempre 

 
 

 
 

4. INDEMNIZACIONES 
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SEGUROS MUNDIAL indemnizará al ASEGURADO única y exclusivamente con respecto a las si- 
guientes reclamaciones: 

 
4.1. Los costos que haya tenido un tercero por la transformación del producto asegurado siem- 
pre que el producto resultante de la transformación no sea vendible y los costos mencionados 
no hayan sido ocasionados por la reparación, subsanación o rectificación del defecto del propio 
producto asegurado. 

 
Se entiende por costos, aquellos costos de fabricación de tercero con deducción del precio del 
producto asegurado. 

 
4.2. En caso de que las deficiencias del producto asegurado tenga por consecuencia una re- 
ducción del precio del producto final, SEGUROS MUNDIAL indemnizará, en lugar de los costos 
mencionados en el punto anterior, la disminución de los ingresos originada al tercero por causa de 
dicha reducción de precio. 

 
SEGUROS MUNDIAL no indemnizará sin embargo, aquella proporción de la disminución de ingre- 
sos que corresponda a la relación entre el precio del producto asegurado y el precio de venta del 
producto final con que se hubiera podido contar en el caso de suministro de un producto asegu- 
rado libre de defectos. 

 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CON- 
DICIONES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS 
MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA- 
CONTRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE 
DAÑOS MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE OCASIONEN A TERCEROS SIEM- 
PRE Y CUANDO SE TRATE DE SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, EN 
EL GIRO NORMAL DE LAS ACTIVIDADES ESPECIFICADAS EN LAS CONDICIONES PARTICULARES 
DE LA MISMA Y CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

 
PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, ENTENDIÉN- 
DOSE COMO TALES, LOS FABRICADOS, ENTREGADOS O SUMINISTRADOS POR EL ASEGURADO, 
SIEMPRE Y CUANDO LOS DAÑOS SE PRODUZCAN DESPUÉS DE LA ENTREGA O SUMINISTRO DE 
LOS PRODUCTOS ASEGURADOS Y EXPORTADOS DIRECTAMENTE A UN PAÍS QUE FIGURE EN LA 
RELACIÓN QUE SE DETALLA EN LAS CONDICIONES PARTICULARES DE LA PÓLIZA. 

 
SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA UNICAMENTE EN PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIÉNDOSE 
CUMPLIDA SU OBLIGACIÓN EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL ASEGURADO LA INDEMNI- 
ZACIÓN, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, 
COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD SEGÚN LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS RESPECTI- 
VO. LA CONVERSIÓN MONETARIA SE ATENDERÁ A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
DEL DÍA DE PAGO. 
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2. EXCLUSIONES 
ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 
Y LAS EXCLUSIONES DEL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TER- 
MINADOS ESTE AMPARO ADICIONALMENTE EXCLUYE: 

 
2.1. RECLAMACIONES RELACIONADAS CON LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS A LOS EE.UU, 
SUS TERRITORIOS O AL CANADÁ Y PRESENTADAS ANTE LAS AUTORIDADES DE ESTOS PAÍSES. 
SOLO PODRÁ SER CONTRATADA CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DE SEGUROS MUNDIAL. 
2.2. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA, DE UNA PENA, 
DE UN CASTIGO, O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, DA- 
ÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 
2.3. LA RESPONSABILIDAD CIVIL DEL IMPORTADOR EXTRANJERO NI DE LOS SUCESIVOS AD- 
QUIRIENTES DEL PRODUCTO. 
2.4. ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABAJO. 
2.5. CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 

 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDI- 
CIONES GENERALES Y/O EN LA COBERTURA DE PRODUCTOS DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUN- 
DIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACON- 
TRACTUAL QUE LE SEA IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE DAÑOS 
MATERIALES, LESIONES PERSONALES Y/O MUERTE QUE SE OCASIONEN A TERCEROS SIEMPRE 
POR SINIESTROS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO Y FUERA DEL TERRITORIO 
NACIONAL Y QUE HAYAN SIDO CAUSADOS POR FUNCIONARIOS O EMPLEADOS DEL ASEGURA- 
DO EN EL DESEMPEÑO DE SUS OBLIGACIONES PARA EL ASEGURADO. 

 
a) DURANTE VIAJES AL EXTERIOR, CUANDO UNO DE ESTOS VIAJES NO EXCEDA EL TIEM- 
PO ESPECIFICADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA. 

 
b) DURANTE LA PARTICIPACIÓN EN FERIAS O EXPOSICIONES EN EL EXTERIOR, CUANDO 
LA PARTICIPACIÓN EN CADA UNO DE ESTOS EVENTOS NO EXCEDA EL TIEMPO ESPECIFI- 
CADO EN LAS CONDICIONES PARTICULARES Y/O EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 

 
SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARA UNICAMENTE EN PESOS COLOMBIANOS, ENTENDIÉNDOSE 
CUMPLIDA SU OBLIGACIÓN EN EL MOMENTO EN QUE ENTREGUE AL ASEGURADO LA INDEMNI- 
ZACIÓN, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE ESTA PÓLIZA, 
COMO CONSECUENCIA DE SU RESPONSABILIDAD SEGÚN LA LEGISLACIÓN DEL PAÍS RESPECTI- 
VO. LA CONVERSIÓN MONETARIA SE ATENDERÁ A LA TASA REPRESENTATIVA DEL MERCADO 
DEL DÍA DE PAGO. 
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ADEMAS DE LAS EXCLUSIONES CONSIGNADAS EN LAS CONDICIONES GENERALES DE ESTA PÓ- 
LIZA, ESTA COBERTURA NO AMPARA NI SE REFIERE A LA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE: 
2.1. INDEMNIZACIONES QUE TENGAN O PRESENTEN EL CARÁCTER DE MULTA, DE UNA PENA, 
DE UN CASTIGO, O DE UN EJEMPLO, COMO AQUELLAS LLAMADAS POR DAÑOS PUNITIVOS, DA- 
ÑOS POR VENGANZA, POR DAÑOS EJEMPLARES U OTROS DE LA MISMA NATURALEZA. 
2.2. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE ENFERMEDADES O ACCIDENTES DE TRABA- 
JO. 
2.3. RECLAMACIONES COMO CONSECUENCIA DE UNA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL. 
2.4. DAÑOS CAUSADOS DURANTE EL TIEMPO LIBRE DEL FUNCIONARIO O EMPLEADO. 
2.5. DAÑOS CAUSADOS POR LA POSECION O EL USO DE CUALQUIER TIPO DE VEHÍCULO AUTO- 
MOTOR. 

 

 

1. COBERTURA 
POR EL PRESENTE AMPARO Y NO OBSTANTE LO QUE SE DIGA EN CONTRARIO EN LAS CONDI- 
CIONES GENERALES DE ESTA PÓLIZA, SEGUROS MUNDIAL INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS PA- 
TRIMONIALES DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL QUE LE SEA 
IMPUTABLE AL ASEGURADO, COMO CONSECUENCIA DIRECTA DE: 
LA PÉRDIDA O DAÑOS A VEHÍCULOS AUTOMOTORES DE TERCERAS PERSONAS, DENTRO DEL 
PREDIO DEL ASEGURADO SIEMPRE QUE: 
1.1. SE ENCUENTREN EN PREDIOS CERRADOS Y VIGILADOS 
1.2. EXISTA CONTROL DE PERSONAS Y VEHÍCULOS Y SE LLEVE UN REGISTRO E IDENTIFICA- 
CIÓN DE ENTRADA Y SALIDA. 

 
LOS PERJUICIOS O DAÑOS QUE SEAN CAUSADOS DIRECTAMENTE POR: 

 
1.3. LOS DAÑOS A CONSECUENCIA DEL CHOQUE CUANDO SE DEDUZCA RESPONSABILIDAD 
CIVIL DE ASEGURADO, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. SI EL 
DAÑO SOBREVIENE AL MOVER EL VEHÍCULO CON FUERZA PROPIA DENTRO DE LOS MISMOS 
PREDIOS, EXISTIRÁ AMPARO CUANDO EL CONDUCTOR SEA EMPLEADO DEL ASEGURADO Y PO- 
SEA LA RESPECTIVA LICENCIA PARA CONDUCIR. 
1.4. DERRUMBE DE PAREDES Y/O DESPLOME DE TECHOS. 
1.5. HURTO CALIFICADO A LOS VEHÍCULOS DE TERCEROS ESTACIONADOS EN LOS PREDIOS 
ASEGURADOS. EL SUBLIMITE PARA ESTE AMPARO SERÁ EL VALOR INDICADO EN LA CARATULA 
DE LA PÓLIZA. 

 
EN CASO DE QUE EXISTA OTRA PÓLIZA GARANTIZANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIO- 
NES DE INDEMNIZACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO FRENTE AL USUARIO DEL PARQUEADE- 
RO, LA PRESENTE 
PÓLIZA OPERA ÚNICAMENTE EN EXCESO DE LA RESPECTIVA PÓLIZA. 

 
2. EXCLUSIONES 
BAJO EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR PARQUEADEROS, SE EXCLUYEN LAS RE- 
CLAMACIONES DERIVADAS DE: 
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2.1. HURTO O HURTO CALIFICADO DE ACCESORIOS, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS 
DEJADOS EN EL PARQUEADERO. 
2.2. DAÑOS CAUSADOS A LOS ACCESORIOS, CONTENIDO O CARGA DE LOS VEHÍCULOS DEJA- 
DOS EN EL PARQUEADERO. 
2.3. ACTOS DE INFIDELIDAD DE LOS EMPLEADOS DEL ASEGURADO. 
2.4. FUERZA MAYOR O CAUSA EXTRAÑA. 
2.5. REPARACIONES Y SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y LAVADO DE LOS VEHÍCULOS. 

 
 

 

1. COBERTURA 
 

SE AMPARAN LOS DAÑOS MATERIALES Y HURTO CALIFICADO CAUSADOS A LOS VEHÍCULOS Y 
LOS DAÑOS MATERIALES O LESIONES PERSONALES QUE SE CAUSEN A TERCERAS PERSONAS, 
COMO CONSECUENCIA DE LA TENENCIA DE LOS VEHÍCULOS AJENOS QUE SEAN ENTREGADOS 
AL ASEGURADO PARA EL SERVICIO DE TALLER PARA SU REPARACIÓN Y CON LA RESPECTIVA 
AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO CUANDO TALES DAÑOS, PÉRDIDAS O LESIONES SEAN CAU- 
SADOS DENTRO DE LOS PREDIOS DEL ASEGURADO CERRADOS Y VIGILADOS, CON ACCESO 
CONTROLADO PARA PERSONAS Y VEHÍCULOS Y CON REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN DE ENTRA- 
DA Y SALIDA DE CADA VEHÍCULO, O FUERA DE LOS MISMOS MIENTRAS LOS VEHÍCULOS ESTÉN 
SIENDO PROBADOS, DEMOSTRADOS, Ó TRASLADADOS ENTRE SUS SEDES. PARA VEHÍCULOS 
PROPIOS EN DEMOSTRACIÓN SE AMPARAN ÚNICAMENTE LOS DAÑOS MATERIALES O LESIO- 
NES PERSONALES QUE SE CAUSEN A TERCERAS PERSONAS. TODO LO ANTERIOR DE ACUERDO 
CON EL RADIO DE OPERACIÓN Y DISTANCIA QUE SE INDIQUE EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA. 
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2.1. DAÑOS CAUSADOS POR EL SERVICIO DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN DE VEHÍCULOS 
O VENTA DE PRODUCTOS. 
2.2. HURTO Y HURTO CALIFICADO DE VEHÍCULOS PROPIOS PARA DEMOSTRACIÓN (MERCAN- 
CÍAS). 
2.3. DAÑOS A BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA DEL ASEGURADO DIFERENTES A 
VEHÍCULOS AJENOS QUE SEAN ENTREGADOS AL ASEGURADO PARA EL SERVICIO DE TALLER. 
2.4. RETIRADA DE PRODUCTOS DEL MERCADO, CALIDAD Y GARANTÍA DE PRODUCTOS, INEFI- 
CIENCIA DE PRODUCTOS. 
2.5. DAÑOS A LA INFRAESTRUCTURA DE LA ENTIDAD SUMINISTRADORA DE GAS O GASOLINA. 

 
 

3. GARANTÍAS 
 

3.1. Los vehículos deben ser conducidos por empleados del ASEGURADO en el ejercicio de sus 
funciones. 
3.2. El empleado que conduzca el vehículo debe contar con licencia de conducción vigente y con 
la categoría suficiente para la conducción del vehículo respectivo. 
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3.3. Horario autorizado para pruebas y demostraciones he indicado en la carátula de la póliza.
3.4. No se cubre la permanencia en lugares diferentes a las instalaciones del ASEGURADO.
3.5. Dentrode lospredios.Vigilancia permanentesegúnproteccionesenunciadas enun seguro 
de Todo Riesgo Daños Materiales.
3.6. El taller debe tener control para el acceso de vehículos y personas.
3.7. Se debe entregar recibo a la entrada y reclamarlo a la salida de los vehículos.
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COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS.


